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OFICINA DE ENLACE DE MÉXICO EN ESTRASBURGO 

Encargado de negocios Lic. Julio César Escobedo Flores 

Dirección: 5, Boulevard du President Edwards 67000 Estrasburgo, Francia. 
Teléfonos: (33) 388-24-2681, (33) 388-24-0772 
Correo: repmexcoe@sre.gob.mx 

 

 

 

 

SEDE DE LA ASAMBLEA 

PARLAMENTARIA 

Palacio de Europa 

Dirección: Avenue de l'Europe F-67075 

Strasbourg Cedex, France. 

Teléfono: +33 (0)3 88 41 20 00 

 

 

 

Diferencia de horario: Estrasburgo tiene 7 horas más que la Ciudad de México. 

 

Tipo de cambio al 16 de abril de 2025: 1 euro = 20.33 pesos mexicanos.  

 

Pronóstico del clima en Estrasburgo, Francia: 

 

 

mailto:repmexcoe@sre.gob.mx
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Voltaje en Francia:  

• Voltaje: 230 V 

• Frecuencia: 50 Hz 

• Clavijas: Tipo E 

 

 
Tipo E: Válido para clavijas C. 

Tipo F necesita un agujero de alfiler 
 
 
Se requiere adaptador y convertidor de voltaje. 
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Doc. 16353 prov1 
02 de abril de 2026 

Segunda Parte de la Sesión Ordinaria de 2026 (20-24 de abril de 2026) 

Proyecto de agenda1 

Reuniones fuera de la Cámara  

Comité Conjunto 

Lunes: 15:00-16:00 

Mesa de la Asamblea 

Lunes: 08:00-09:30 

Viernes: 08:30-10:00 

Comisiones 

Lunes: 14:00-15:00 

Martes: 08:30-10:00 

Martes: 14:00-15:30 

Miércoles: 14:00-15:30 

Jueves: 08:30-10:00 

Jueves: 14:00-15:30 

Grupos políticos 

Lunes: 09:30-11:30 

Lunes: 17:30-19:30 

Miércoles: 08:30-10:00 

 

 

 

 

 

 
1 Elaborado por la Mesa de la Asamblea el 2 de marzo de 2026. Actualizado el 26 de marzo de 2026, 
bajo la autoridad del secretario general de la Asamblea, para reflejar las modificaciones que se 
propondrán a la Mesa de la Asamblea. 
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Lunes 20 de abril de 2026 

Sesión n.º 10 (11:30-13:00) 

1. Apertura de la sesión parcial 
1.1. Declaración del presidente 
1.2. Revisión de credenciales 
1.3. Cambios en la composición de las Comisiones 
1.4. Solicitudes de debate sobre temas de actualidad o de debate por 

procedimiento de urgencia 
1.4.1. Debate por procedimiento de urgencia: «Solicitud de opinión sobre 

el proyecto de protocolo adicional al Convenio del Consejo de 
Europa sobre blanqueo, búsqueda, incautación y decomiso de los 
productos del delito y sobre la financiación del terrorismo» 

1.4.2. Debate de actualidad: «Rendición de cuentas y justicia: 
llamamiento a intensificar los esfuerzos para el establecimiento del 
Tribunal Especial para el Crimen de Agresión contra Ucrania»  

1.5. Aprobación del orden del día 
 

2. Informe de avances 
2.1. Informe de avances de la Mesa y de la Comisión Permanente 
Presentado por: 

• Sr. Pablo Hispán (España, EPP/CD), relator AS/Bur (Doc. ...) 
2.2. Observación de las elecciones anticipadas a la Asamblea de Kosovo*2 

(28 de diciembre de 2025) 
Presentado por: 

• Sr. Yunus Emre (Türkiye, SOC), Relator AS/Bur (Doc. ...) 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: domingo 19 de abril, 16:00) 

 

3. Ceremonia de entrega de premios (12:30-13:00)  
3.1. Premio Museo del Consejo de Europa 2026 otorgado a Young 

V&A3 
 

 
2 *Toda referencia a Kosovo que figure en este documento, ya sea al territorio, a las instituciones o 
a la población, se entenderá en pleno cumplimiento de la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas y sin perjuicio del estatuto de Kosovo. 
3 Véase el programa adjunto, AS/Inf(2026)07. 
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Sesión n.º 11 (16:00-17:30) 

4. Intervención (16:00-17:00) 
4.1. Sr. Jean-Noël Barrot, ministro de Europa y Asuntos Exteriores 

de Francia 
Preguntas (fecha límite de inscripción: lunes 20 de abril, 09:00) 
 

5. Informe de avances (continuación)  
5.1. Informe de avances de la Mesa y de la Comisión Permanente 

(continuación) 
Presentado por: 

• Sr. Pablo Hispán (España, EPP/CD), relator AS/Bur (Doc. ...) 
5.2. Observación de las elecciones anticipadas a la Asamblea de 

Kosovo* (28 de diciembre de 2025) 
Presentado por: 

• Sr. Yunus Emre (Türkiye, SOC), relator AS/Bur (Doc. ...) 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: domingo 19 de abril, 16:00) 

 

Martes 21 de abril de 2026 

 
Sesión n.º 12 (10:00-13:00) 

 

6. Debate 
6.1. La Violencia y el discurso de odio contra los políticos: una 

amenaza para la democracia 
Presentado por: 

• Sra. Elisabetta Gardini (Italia, ECPA), relatora AS/Pol (Doc. 16363) 

• Sra. Yevheniia Kravchuk (Ucrania, ALDE), relatora de opinión AS/Ega 
(Doc. ...) 

Lista de oradores (fecha límite de inscripción: lunes 20 de abril, 16:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: lunes 20 de abril, 16:00) 
Votaciones del proyecto de resolución y del proyecto de recomendación 
(Doc. 16363) 

 

7. Periodo de preguntas (12:15-13:00) 
7.1. Sr. Alain Berset, secretario general del Consejo de Europa 
Preguntas (fecha límite de inscripción: lunes 20 de abril, 16:00) 

 
Sesión n.º 13 (15:30-20:00) 

 

8. Intervención (15:30-16:30)  
8.1. Comunicación del Comité de ministros 
Presentado por: 
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• Sr. Mihai Popşoi, Viceprimer ministro y ministro de Asuntos Exteriores 

de la República de Moldova, presidente del Comité de Ministros 
Preguntas (fecha límite de inscripción: martes 21 de abril, 09:00) 
Preguntas escritas (fecha límite de presentación: lunes 13 de abril, 11:30) 
 

9. Debate 
9.1. Lucha contra la discriminación por motivos de religión y 

protección de la libertad de religión o de creencias en Europa 
Presentado por: 

• Sr. Francesco Verducci (Italia, SOC), relator AS/Ega (Doc. 16373) 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: martes 21 de abril, 09:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: lunes 20 de abril, 16:00) 
Votación del proyecto de resolución (Doc. 16373) 
 

10. Debate 
10.1. Procedimiento para la elección de jueces del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos 
Presentado por: 

• Sra. Agnes Sirkka Prammer (Austria, SOC), relatora AS/Cdh; Sra. 
Petra Bayr (Austria, SOC) (Doc. 16361) 

Lista de oradores (fecha límite de inscripción: martes 21 de abril, 09:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: lunes 20 de abril, 16:00) 
Votaciones del proyecto de resolución y del proyecto de recomendación 
(Doc. 16361) 

 

Miércoles 22 de abril de 2026 

 
Sesión n.º 14 (10:00-13:00) 

 

11. Debate conjunto  
11.1. Promoción del Convenio de Estambul y mejora de su aplicación: 

aprovechar las lecciones aprendidas 
Presentado por: 

• Sra. Zita Gurmai (Hungría, SOC), relatora AS/Ega (Doc. 16372) 
11.2. Preparando el camino hacia una cultura del consentimiento 
Presentado por: 

• Sra. Zita Gurmai (Hungría, SOC), relatora AS/Ega (Doc. 16370) 
Declaración de: 

• Sra. Ana Redondo, ministra de Igualdad de España 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: martes 21 de abril, 16:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: martes 21 de abril, 10:30) 
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Votación del proyecto de resolución (Doc. 16370) 
Votación del proyecto de resolución (Doc. 16372) 
 

12. Intervención (12:00-13:00) 
12.1. S.E. Sr. Denis Bećirović, presidente de Bosnia y Herzegovina 

Preguntas (fecha límite de inscripción: martes 21 de abril, 16:00) 
 

Sesión n.º 15 (15:30-20:00) 

 

13. Intervención (15:30-16:30)  
13.1. Informe anual de actividades 2025 del Comisario de Derechos 

Humanos del Consejo de Europa (CommHR(2026)...) 
Declaración de: 

• Sr. Michael O'flaherty, Comisario de Derechos Humanos del Consejo 
de Europa 

Preguntas (fecha límite de inscripción: miércoles 22 de abril, 09:00) 
 

14. Debate 
14.1. Hacia la abolición universal de la pena de muerte en todas las 

circunstancias 
Presentado por: 

• Sra. Gala Veldhoen (Países Bajos, SOC), relatora AS/Jur (Doc. 16375) 
Declaraciones de: 

• Sra. Barbara Lochbihler, Comisionada de la Comisión Internacional 
contra la Pena de Muerte 

• Sra. Antoinette Chahine, Defensora internacional de derechos 
humanos 

Lista de oradores (fecha límite de inscripción: miércoles 22 de abril, 09:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: martes 21 de abril, 16:00) 
Votación del proyecto de resolución (Doc. 16375) 
 

15. Debate 
15.1. Seguimiento del producto del delito denunciado por Sergei 

Magnitsky y exigencia de responsabilidades a sus autores 
Presentado por: 

• Sra. Lesia Vasylenko (Ucrania, ALDE), relatora AS/Jur (Doc. 16362) 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: miércoles 22 de abril, 09:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: martes 21 de abril, 16:00) 
Votación del proyecto de resolución (Doc. 16362) 
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Jueves 23 de abril de 2026 

Sesión n.º 16 (10:00-13:00)  

 

16. (Probablemente) Debate por procedimiento de urgencia o debate sobre 
temas de actualidad 
 

17. (Probablemente) Debate por procedimiento de urgencia o debate sobre 
temas de actualidad 

 
Sesión n.º 17 (15:30-20:00)  

 

18. Debate 
18.1. Directrices europeas para combatir el dumping social y la 

explotación laboral 
Presentado por: 

• Sra. Valérie Piller Carrard (Suiza, SOC), relatora AS/Soc (Doc. 16371) 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: jueves 23 de abril, 09:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: miércoles 22 de abril, 16:00) 
Votaciones del proyecto de resolución y del proyecto de recomendación (Doc. 
16371) 
 

19. Debate 
19.1. La protección de los derechos de autor en el ámbito de la 

inteligencia artificial 
Presentado por: 

• Sr. Mogens Jensen (Dinamarca, SOC), relator AS/Cult (Doc. 16374) 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: jueves 23 de abril, 09:00) 
Enmiendas (fecha límite de presentación: miércoles 22 de abril, 16:00) 
Votación del proyecto de resolución (Doc. 16374) 

 

Viernes 24 de abril de 2026 

 
Sesión n.º 18 (10:00-13:00) 

 

20. Debate libre 
Lista de oradores (fecha límite de inscripción: jueves 23 de abril, 16:00) 
 

21. Informe de avances (continuación) 
 

22. Clausura de la sesión 
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AS/Inf (2026) 07 

30 de marzo de 2026 

 

Ceremonia de entrega del Premio Museo del Consejo de Europa 2026 

 

Estrasburgo, lunes 20 de abril de 2026 

 

 

PROGRAMA 

 

12:30 pm Apertura de la ceremonia a cargo del Presidente de la Asamblea 
Parlamentaria 
(Sede de la Asamblea Parlamentaria) 
 
Proyección de un video sobre el Premio Museo del Consejo de 
Europa 
 
Discurso del Presidente de la Asamblea Parlamentaria 
 
Proyección de un video sobre Young V&A 
 
Entrega del Premio Museo del Consejo de Europa 2026 al ganador 
 
Discurso de la Sra. Helen Charman 
Directora de Young V&A, Londres, Reino Unido 
Ganadora del Premio Museo del Consejo de Europa 2026 
 
Sesión de fotos 
 
 

1 pm          
 

Fin de la ceremonia 
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Origen 
El Consejo de Europa se fundó en 1949.  

 
¿Qué es la APCE? 

Es considerada la Asamblea Parlamentaria 
internacional establecida con base en un 
acuerdo intergubernamental más antigua. 
Es uno de los dos órganos estatutarios del 
Consejo de Europa, organización dedicada 
a proteger los derechos humanos, la 
democracia pluralista y el estado de 
derecho; la consolidación de la estabilidad 
democrática en Europa apoyando la 
reforma política, legislativa y constitucional.  
 
*No es parte de las instituciones de la 
Unión Europea. 

Objetivos 
❖ Compartir y reforzar la 

democracia pluralista. 
❖ Proteger y mejorar el respeto a los 

derechos humanos y a las 
libertades individuales. 

❖ Buscar soluciones a los 
problemas de la sociedad. 

❖ Favorecer la toma de consciencia 
de la identidad cultural europea. 

❖ Ampliar la cooperación entre los 
miembros en los ámbitos social, 
cultural, científico, jurídico y 
administrativo. 

Temas que trata la APCE4 
 

❖ Desarrollo de la diversidad y la 
identidad cultural de Europa 

❖ Discriminación contra las 
minorías 

❖ Xenofobia 
❖ Intolerancia 
❖ Terrorismo 
❖ Tráfico de personas 
❖ Crimen organizado 
❖ Corrupción 
❖ Crimen cibernético  
❖ Violencia contra los niños 
❖ Democracia 
❖ Equidad de género 
❖ Desarrollo Sostenible 
❖ Migración 

 
Países Miembros5 (46) 

 
Bélgica, Francia, Luxemburgo, Países 
Bajos, Reino Unido, Dinamarca, Noruega, 
Irlanda, Italia, Suecia, Grecia, Turquía, 
Alemania; Islandia, Austria, Chipre, Suiza, 
Malta, Portugal, España, Liechtenstein, 
San Marino, Finlandia, Hungría, Polonia, 
Bulgaria, Eslovenia, Estonia, Lituania, la 
República Checa, Eslovaquia, Rumania, 
Andorra, Letonia, Moldova, Albania, 
Ucrania, Macedonia del Norte, Croacia, 
Georgia, Azerbaiyán, Armenia, Bosnia-
Herzegovina, Serbia, Mónaco y 
Montenegro. 
 
Países Observadores: México, Canadá e 
Israel. 
 
Países con estatus de socios para la 
democracia: Kirguistán, Jordania, 
Marruecos y Palestina. 
 
Otras delegaciones: Kosovo.6 

 
Comisiones 

 
❖ Asuntos Políticos y Democracia 
❖ Asuntos Jurídicos y Derechos 

Humanos 
❖ Asuntos Sociales, Salud y 

Desarrollo Sostenible 
❖ Migración, Protección 

Internacional y Cooperación 
económica 

❖ Cultura, Ciencia, Educación y 
Medios de Comunicación 

❖ Igualdad y No Discriminación 
❖ Comisión de Cumplimiento de 

Obligaciones y Compromisos de 
los Estados Miembros del Consejo 
de Europa (Comisión de 
Seguimiento) 

❖ Reglamento, Ética y Inmunidades 
❖ Elección de Jueces para el 

Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos  

❖ Nuevo Pacto Democrátic 

Idiomas 
Oficiales7 
Inglés y 
francés 

Sede 
Estrasburgo, 

Francia 

 
Grupos Políticos 

 
❖ Grupo del Partido Popular 

Europeo (EPP/CD) 
❖ Grupo de los Socialistas, 

Demócratas y Verdes (SOC) 
❖ Grupo de los Conservadores 

Europeos y Alianza 
Democrática (EC / DA) 

❖ Alianza de los Liberales y 
Demócratas por Europa (ALDE) 

❖ Grupo de la Izquierda Unitaria 
Europea (UEL) 
 

Presidente de la APCE 
 

Sra. Petra Bayr 
Desde enero de 2026 

México en la APCE 
 

El Congreso Mexicano tiene 
estatuto de observador permanente 
desde el 4 de noviembre de 1999. 

 
4 La Asamblea no aborda temas económicos, revisa los informes de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y del Banco Europeo de Reconstrucción y 
Desarrollo (BERD). 
5 Belarús es el único país europeo no miembro; ha presentado candidatura para solicitar su ingreso 
sin que por el momento ésta haya sido aceptada. 
El 16 de marzo de 2022, Rusia fue expulsada del Consejo de Europa por la invasión a Ucrania.  
6 Toda referencia a Kosovo deberá entenderse en pleno cumplimiento de la Resolución 1244 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
7 La Asamblea tiene también como lenguas de trabajo: alemán e italiano. 
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EL CONSEJO DE EUROPA8 

 

El Consejo de Europa es una organización intergubernamental dedicada a proteger 
los Derechos Humanos, la democracia pluralista y el estado de derecho. No es 
parte de las instituciones de la Unión Europea. 
 

Tiene su sede en Estrasburgo, Francia y agrupa a 46 países: Bélgica, Francia, 

Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido, Dinamarca, Noruega, Irlanda, Italia, 

Suecia, Grecia, Turquía, Alemania (miembros fundadores), Islandia, Austria, Chipre, 

Suiza, Malta, Portugal, España, Liechtenstein, San Marino, Finlandia, Hungría, 

Polonia, Bulgaria, Eslovenia, Estonia, Lituania, la República Checa, Eslovaquia, 

Rumania, Andorra, Letonia, Moldova, Albania, Ucrania, la ex-República Yugoslava 

de Macedonia, Croacia, Georgia, Azerbaiyán, Armenia, Bosnia-Herzegovina, 

Serbia, Mónaco y Montenegro. Belarús es el único país europeo no miembro; ha 

presentado candidatura para solicitar su ingreso sin que por el momento ésta haya 

sido aceptada.9 El 16 de marzo de 2022, Rusia fue expulsada del Consejo de Europa 

por la invasión a Ucrania.   

 

El Consejo de Europa está integrado por un Comité de Ministros, una 

Asamblea Parlamentaria y un Congreso de Autoridades Locales y 

Regionales. 

 
Aun cuando únicamente pueden ser miembros de pleno derecho Estados europeos, 
el Consejo de Europa ha aceptado la participación de Estados extrarregionales en 
calidad de observadores: Estados Unidos, Canadá, Santa Sede, Japón y México 
en el Consejo de Ministros; y Canadá, Israel y México en la Asamblea 
Parlamentaria. En ésta también participan el parlamento de Marruecos, la Autoridad 
Nacional Palestina y los parlamentos de Kirguistán y de Jordania con el estatuto de 
socio para la democracia. 
 
Los objetivos principales del Consejo de Europa son:  

• Compartir y reforzar la democracia pluralista. 

• Proteger y mejorar el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
individuales. 

• Buscar soluciones a los problemas de la sociedad (intolerancia, medio ambiente, 
drogas, entre otros). 

• Favorecer la toma consciencia de la identidad cultural europea. 

 
8 Nota elaborada por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado. 
9 La Asamblea Nacional de Belarús tenía estatus de invitado especial hasta que le fue suspendido 
el 13 de enero de 1997, debido a que no atendió las observaciones sobre la elección presidencial. 
Desde 1994 se han llevado a cabo cuatro elecciones, Alexander Lukashenko es presidente desde 
ese año. 
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• Ampliar la cooperación entre los miembros en los ámbitos social, cultural, 
científico, jurídico y administrativo. 

 

Los temas económicos no son de su competencia, pero la Asamblea Parlamentaria 

revisa los informes anuales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) y del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD). 

El Consejo de Europa cuenta con un acervo de más de 200 tratados, convenciones, 

cartas y códigos. La mayoría de las convenciones tienen disposiciones para la firma 

de los Estados no miembros, que pueden acceder a los instrumentos a invitación 

del Comité de Ministros. 

 

La firma y la ratificación de la Convención Europea de los Derechos Humanos son 

obligatorias para cualquier Estado que pretenda acceder al Consejo de Europa. Esta 

convención es uno de los pilares del organismo, y es reforzada por la Corte Europea 

de los Derechos Humanos, institución permanente desde el 1 de noviembre de 

1998.  

 

Comité de Ministros 

 

Es la instancia de decisión del Consejo de Europa, representa directamente a los 

gobiernos de los Estados miembros y está compuesto por los 46 Ministros de 

Asuntos Exteriores o, en su defecto, por los Representantes Permanentes de los 

gobiernos ante el Consejo, quienes tienen el mismo poder de decisión que los 

Ministros y se reúnen por lo menos una vez al mes. Se reúne dos veces al año en 

el nivel ministerial –en abril o mayo, y en noviembre. El trabajo cotidiano del Comité 

es desarrollado por los Representantes Permanentes.  

 

Actualmente, la presidencia del Comité la tiene Moldavia, hasta mayo de 2026.  

 

Asamblea Parlamentaria (APCE) 

 

La Asamblea Parlamentaria es el órgano deliberante del Consejo de Europa, y emite 

recomendaciones al Comité de Ministros. Cuenta con 306 integrantes. Las 

principales agrupaciones políticas de Europa están representadas en el seno de la 

Asamblea: Grupo de los Socialistas, Demócratas y Verdes; Grupo del Partido 

Popular Europeo/Demócratas-Cristianos; Grupo de los Conservadores Europeos y 

Alianza Democrática; Grupo Alianza de Liberales y Demócratas por Europa, y Grupo 

de la Izquierda Unitaria Europea. Se reúne cuatro veces al año en sesión plenaria. 
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Esta Asamblea es considerada como la más antigua asamblea parlamentaria 

internacional con composición plural y democrática establecida con base en un 

tratado intergubernamental. 

 

La APCE tiene las siguientes comisiones de trabajo: Asuntos Políticos y 

Democracia; Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; Asuntos Sociales, de Salud 

y Desarrollo Sostenible; Migración, Refugiados y Personas Desplazadas; Cultura, 

Ciencia, Educación y Medios de Comunicación; Igualdad y No Discriminación; 

Cumplimiento de Obligaciones y Compromisos de los Estados miembros del 

Consejo de Europa (Comisión de Seguimiento); Elección de Jueces para el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos; y Reglamento, Inmunidades y Asuntos 

Institucionales. Los observadores pueden participar en las primeras seis de la lista 

con previa solicitud. 

 

En cada sesión plenaria, la Asamblea adopta resoluciones y recomendaciones, así 

como opiniones sobre proyectos de tratados o convenios promovidos por el Consejo 

de Europa. 

  



 

 19 

 

SEÑORA PETRA BAYR 

PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE 
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desarrolló como presidenta de la Comisión de Asuntos Exteriores del Consejo 

Nacional desde 2025 hasta 2026, año en el que fue electa como presidenta de la 

Asamblea del Consejo de Europa. Actualmente, se desarrolla como portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialdemócrata de Austria para Asuntos Exteriores y 

Sostenibilidad Global. 

Ha sido miembro de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa (APCE) 

desde 2018, donde presidió la Comisión de Igualdad y No Discriminación de 2020 

al 2022 y la Comisión de Elección de Jueces del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos en 2024 y 2025.  

A lo largo de su participación en el Consejo de Europa, ha abordado cuestiones 

como la lucha contra la discriminación, el racismo y la intolerancia, la promoción de 

los derechos de las mujeres, la protección de los derechos humanos, la lucha contra 

la violencia sexual en conflictos, así como el avance en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Igualmente, es miembro de la delegación austríaca en la Unión 

Interparlamentaria (UIP). 

Fue presidenta del Foro Parlamentario Europeo sobre Derechos Sexuales y 

Reproductivos y es miembro del Comité de Estrategia, Inversión y Política de la 

Federación Internacional de Planificación Familiar (IPPF), así como miembro y 
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trayectoria, se ha involucrado con numerosas organizaciones de la sociedad civil. 

Es licenciada en Sociología y Educación por la Universidad de Viena y cuenta con 

dos maestrías, la primera en Derechos Humanos y otra en Estudios Jurídicos, 

ambas por la Universidad del Danubio Krems. 
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ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA 

 

PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES 

Comisión Presidente Foto 
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Sra. Elisabetta Gardini 
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Jurídicos y Derechos 
Humanos. 
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Liberales y Demócratas por 
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• Comisión de Asuntos 
Sociales, de Salud y 
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Cooperación Económica 
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• Comisión de Cultura, 
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Sr. Mogens Jensen  
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Socialistas, Demócratas y 

Verdes) (SOC) 
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Sra. Béatrice Fresko-Rolfo 
(Mónaco, Alianza de los 

Liberales y Demócratas por 
Europa) (ALDE) 
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Compromisos de los Estados 
miembros del Consejo de 
Europa (Comisión de 
Seguimiento). 

Sra. Elvira Kovács 
(Serbia. Grupo del Partido 

Popular Europeo) (EPP/CD) 
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(España) 
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Demócratas y Liberales por 

Europa (ALDE)  
Sr. Iulian Bulai 

(Rumanía) 
 

• Grupo de los Conservadores 
Europeos, Patriotas y Afiliados 

(ECPA) 
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(Hungría) 
 

• Grupo de la Izquierda Europea 
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Sra. Laura Castel (España) y el Sr. 
George Loucaides (Chipre) 
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ESTATUTO DE OBSERVADOR PERMANENTE EN LA ASAMBLEA 

PARLAMENTARIA 

 
La Regla 63 sobre Procedimientos de la Asamblea estipula que la Asamblea puede 
admitir como observadores permanentes a representantes de Estados no miembros 
del Consejo de Europa, que acepten los principios de la democracia, el estado de 
derecho, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales, y que 
manifiesten su intención de cooperar con el Consejo de Europa. 
 
La Asamblea fija un número de miembros de las delegaciones de observadores. 
Éstas deben reflejar el equilibrio político en el seno de sus Parlamentos y considerar 
un equilibrio de género.  
 
Los observadores pueden estar presentes en la Asamblea y tienen el derecho a 
tomar la palabra con la autorización del Presidente de la Asamblea, pero no tienen 
derecho a voto. Asimismo, pueden participar, previa solicitud, en reuniones de las 
comisiones, salvo aquellas que se convoquen específicamente con carácter 
privado. No pueden participar en las reuniones de las Comisiones de Reglamento, 
Inmunidades y Asuntos Institucionales; y de Seguimiento. Pueden firmar propuestas 
de resolución y de recomendación, así como declaraciones escritas; sin embargo, 
sus firmas no son consideradas en el conteo de firmas necesarias. También pueden 
participar en los trabajos de los Grupos Políticos de acuerdo con modalidades 
establecidas por los mismos. 
 
Los países con estatuto de observadores en la Asamblea son: Israel (desde 1957) 
con tres asientos (más tres suplentes), Canadá (desde mayo de 1997) con 6 
asientos (seis titulares y seis suplentes), y México (desde noviembre de 1999) con 
6 asientos (seis titulares y seis suplentes). 
 
La Santa Sede ha acreditado a un observador permanente desde el 7 de marzo de 
1970 y mantiene relaciones privilegiadas con el Consejo de Europa.  
 
En 2009, la Asamblea aprobó el estatuto de socio para la democracia, que otorgó 
en 2011 a Marruecos (6 representantes y seis suplentes) y al Consejo Nacional 
Palestino (tres representantes y tres suplentes), en 2014 al Parlamento de 
Kirguistán (tres representantes y tres suplentes) y en enero de 2016 a Jordania (tres 
representantes y tres suplentes). 
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Doc. 16363 
17 de marzo de 2026 
 
Violencia y discurso de odio contra los políticos: una amenaza para la 
democracia 
 
Informe10  
Comisión de Asuntos Políticos y Democracia 
Relatora: Sra. Elisabetta GARDINI, Italia, Conservadores Europeos, Patriotas y 
Afiliados. 
 

A. Proyecto de resolución11 
 

1. La violencia contra los políticos está aumentando de forma alarmante en 
muchos Estados miembros y observadores del Consejo de Europa. La 
Asamblea Parlamentaria condena inequívocamente todas las formas de 
violencia contra los políticos y reafirma que la violencia no tiene cabida en la 
democracia. 
 

2. La democracia representativa solo puede alcanzarse si los candidatos 
pueden hacer campaña de forma segura y pacífica, y si los políticos electos 
son libres para desempeñar sus funciones con integridad, basándose en una 
conducta pública dedicada al interés de la comunidad que representan, 
protegidos de cualquier tipo de daño. Cualquier ataque violento contra un 
político, independientemente de su afiliación, debe considerarse un ataque 
contra la propia democracia. 
 

3. Los políticos de todos los niveles de gobierno y de todas las tendencias 
pueden ser víctimas de la violencia: candidatos, miembros de partidos, 
ciudadanos electos y responsables políticos con funciones institucionales. 
Además, sus familiares y allegados también se ven a menudo afectados. 
 

4. Deben tomarse medidas urgentes para prevenir y combatir la violencia contra 
los políticos, ya que se fomenta un clima de miedo que tiene un efecto 
disuasorio sobre la participación en la vida democrática. 

 
10 Referencia a la comisión: Doc. 15846, Referencia 4776, de 22 de enero de 2024. 
11 Proyecto de resolución aprobado por unanimidad por la comisión el 9 de marzo de 2026. 
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5. Los políticos que sufren actos de violencia pueden verse obligados a 

modificar su comportamiento, limitar su participación en actos públicos o 
reducir su interacción con los electores. También pueden optar por la 
autocensura, evitando debatir ciertos temas controvertidos o incluso 
cambiando su postura respecto a ciertas políticas. Con el tiempo, pueden 
decidir abandonar su cargo o no presentarse a la reelección. Del mismo 
modo, las personas que están considerando entrar en política pueden verse 
disuadidas por la violencia: esto reduce el pluralismo y la representatividad, 
y afecta a la calidad de los procesos democráticos. 
 

6. La intimidación, las amenazas y otras formas de agresiones verbales o físicas 
también pueden tener un impacto crítico en el bienestar mental de los 
políticos, reduciendo su capacidad para trabajar y servir al público. 
 

7. Ciertas categorías, entre ellas las mujeres políticas y los representantes de 
grupos minoritarios, son objeto de ataques desproporcionados, a través de 
la violencia de género, las amenazas sexuales y los ataques misóginos, 
homófobos o racistas. Por lo tanto, merecen una atención especial, para 
garantizar que no se les disuada de participar en la política y para 
salvaguardar la diversidad y la representatividad de los cargos electos. 
 

8. El desencanto de los ciudadanos con las instituciones y procesos 
democráticos se ha visto exacerbado por los movimientos populistas. Al 
mismo tiempo, el alarmismo, el discurso de odio y la retórica 
deshumanizadora se han normalizado en el discurso público. Esto está 
alimentando la polarización política en las democracias, caracterizada por 
una mayor tensión y animosidad entre grupos con opiniones políticas 
opuestas. El deterioro de la esfera política crea un terreno fértil para la 
violencia contra los políticos, que podría descontrolarse. 
 

9. La Asamblea señala que la violencia contra los políticos puede manifestarse 
de diversas formas, tanto en el entorno digital como fuera de él. Esta violencia 
puede ser de naturaleza económica, psicológica, sexual o física, y puede ir 
desde el insulto verbal y el acoso hasta la intimidación, las amenazas y las 
agresiones físicas, e incluso la violencia letal. 
 

10. El abuso en línea contra los políticos incluye, entre otras cosas: el acoso 
sostenido y los ataques coordinados, como el uso indebido y coordinado de 
los mecanismos de denuncia con la intención de silenciar o suspender 
injustificadamente sus cuentas; las amenazas (incluidas las anónimas); el 
doxxing y otras formas de divulgación ilícita de datos personales; el 
ciberacoso; la suplantación de identidad; y la difusión de contenidos 
manipulados o engañosos destinados a intimidar, silenciar o desacreditar a 
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los políticos, incluso mediante ataques dirigidos contra sus familiares o 
colaboradores. 
 

11. La Asamblea también expresa su preocupación por el uso cada vez más 
frecuente de deepfakes contra los políticos: se trata de grabaciones de audio, 
imágenes o vídeos generados o manipulados por inteligencia artificial que 
representan de forma realista a una persona diciendo o haciendo algo que 
no ha dicho ni hecho, lo que incluye la fabricación o alteración de 
declaraciones públicas y la suplantación de la identidad. 
 

12. Los actos de violencia contra los políticos se cometen a menudo con el 
objetivo último de intimidarlos y silenciarlos, obligándolos a cambiar sus 
opiniones, acciones o políticas; sin embargo, en muchos casos, dicha 
violencia está motivada simplemente por la falta de respeto y el odio, sin 
ningún objetivo claro. 
 

13. La Asamblea reitera que el debate político intenso, que incluye la crítica 
mordaz y la sátira, forma parte del pluralismo democrático y está protegido 
por el artículo 10 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (ETS n.º 5). 
Sin embargo, las amenazas, la incitación a la violencia, el acoso selectivo y 
el discurso de odio deshumanizador, ya sea en línea o fuera de ésta, son 
incompatibles con una sociedad democrática y no pueden justificarse en 
nombre de la libertad de expresión. 

 
14. Optar por la violencia en lugar del diálogo es contrario a todos los principios 

democráticos. En un círculo vicioso, el aumento del número de episodios de 
violencia contra los políticos es, por lo tanto, un claro síntoma de que la 
democracia en Europa está retrocediendo, y es también una de las causas 
de este retroceso, ya que la violencia socava la participación política, la 
representación y las instituciones y, en última instancia, la resiliencia 
democrática. 
 

15. La Asamblea recuerda que los Jefes de Estado y de Gobierno del Consejo 
de Europa adoptaron en 2023 los Principios de Reikiavik para la Democracia, 
mediante los cuales se comprometieron a “garantizar una participación plena, 
igualitaria y significativa en la vida política y pública para todos, en particular 
para las mujeres y las niñas, libre de violencia, miedo, acoso, discurso de 
odio y delitos de odio, así como de discriminación por cualquier motivo” 
(Principio 10). 

 
16. Además, la Asamblea reitera las conclusiones de la Conferencia de 

Presidentes de Parlamento celebrada en Estrasburgo los días 20 y 21 de 
marzo de 2025, en las que se señala que la violencia contra los políticos 
socava los procesos democráticos y erosiona la confianza en las 
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instituciones. Las conclusiones también subrayan la necesidad de convertir 
la lucha contra este fenómeno en una prioridad, con el fin de preservar la 
democracia. 
 

17. En este contexto, la Asamblea acoge con satisfacción la labor que está 
llevando a cabo el Congreso de Autoridades Locales y Regionales del 
Consejo de Europa, titulada “Preservar la democracia desde la raíz: combatir 
la violencia contra los representantes electos locales y regionales”. 
 

18. Teniendo en cuenta las iniciativas en curso del Consejo de Europa 
encaminadas a un Nuevo Pacto Democrático para Europa, la Asamblea 
considera que los Estados miembros y observadores del Consejo de Europa 
deberían renovar sus contratos sociales con los ciudadanos mediante 
iniciativas que involucren a toda la sociedad y a todas las partes interesadas: 
gobiernos y parlamentos nacionales, autoridades y consejos locales, el poder 
judicial, las fuerzas de seguridad, las organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas, los medios de comunicación y las empresas. 
 

19. El objetivo es restablecer el reconocimiento hacia quienes deciden dedicar 
su tiempo y sus esfuerzos a la vida pública, defender los lazos que mantienen 
unidas a las democracias y reforzar los límites del diálogo, el respeto, la 
tolerancia y el entendimiento mutuo que previenen la violencia, consolidando 
así la seguridad democrática. 
 

20. En consonancia con estas consideraciones, la Asamblea insta a los Estados 
miembros y observadores del Consejo de Europa a: 
 
20.1. adoptar una legislación sólida que reconozca las diferentes formas de 
violencia contra los políticos como delitos penales específicos o 
circunstancias agravantes, e imponga penas más severas cuando proceda, 
de conformidad con los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
para demostrar una tolerancia cero ante este fenómeno; 
 
20.2. identificar los instrumentos normativos adecuados para impedir que las 
redes sociales y los medios de comunicación tradicionales difundan 
incitaciones a la violencia, discursos de odio, discursos deshumanizadores u 
otros contenidos incendiarios, al tiempo que se salvaguarda la libertad de 
expresión y se garantiza la transparencia, el debido proceso y sus recursos, 
así como instrumentos normativos para supervisar si las empresas de redes 
sociales abordan, y de qué manera, el shadow banning y las campañas 
organizadas de bloqueo que obstaculizan la libertad de expresión de los 
políticos; 
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20.3. promover medidas de protección contra los contenidos manipulados 
(incluidos los deepfakes) utilizados para amenazar, suplantar la identidad o 
incitar a la violencia contra los políticos, centrándose en medidas de 
autenticidad y transparencia como el etiquetado claro de los contenidos, 
herramientas de procedencia y trazabilidad, y recursos eficaces y oportunos 
(incluidas la notificación y el derecho de réplica), en el marco de 
procedimientos transparentes y bajo supervisión independiente, sin delegar 
en actores privados la facultad de restringir la opinión política legítima; 
 
20.4. poner a disposición de las fuerzas del orden y del poder judicial los 
recursos humanos y financieros necesarios para garantizar que todas las 
formas de violencia contra los políticos sean investigadas y enjuiciadas con 
rapidez, de forma adecuada y eficaz, posiblemente a través de unidades 
especializadas que puedan garantizar los niveles adecuados de coordinación 
entre las autoridades pertinentes;  
 
20.5. garantizar que las instituciones públicas protejan por igual a todas las 
voces políticas al aplicar normas contra la violencia, evitando cualquier sesgo 
ideológico y respetando la libertad de expresión y la libertad de prensa; 
 
20.6 proteger el bienestar físico y psicológico de los políticos a todos los 
niveles, prestando especial atención a las mujeres y a los representantes de 
grupos minoritarios, sin crear jerarquías de protección y garantizando las 
mismas garantías para todas las voces políticas, certificando su seguridad 
mediante la adopción de medidas de protección, como evaluaciones 
periódicas de riesgos, la provisión de botones de emergencia, sistemas de 
alarma y una mayor vigilancia democrática; 
 
20.7. Combatir los ataques contra la vida privada y las familias de los 
políticos, incluyendo el doxxing y otras divulgaciones ilegales de datos 
personales, mediante el refuerzo de los canales de denuncia de respuesta 
rápida, procedimientos eficaces de eliminación de los datos personales 
revelados ilegalmente y el seguimiento por parte de las fuerzas del orden, 
junto con medidas de evaluación de riesgos para evitar que la situación derive 
en violencia física; 
 
20.8. proporcionar a los políticos de todos los niveles capacitación sobre 
medidas de seguridad, directrices sobre ciberseguridad, apoyo jurídico y 
psicológico, y otros recursos cuando sea necesario;  
 
20.9. reforzar los espacios de debate y las oportunidades de participación 
ciudadana a través de procesos de democracia participativa y deliberativa, 
incluyendo en ellos a las organizaciones de la sociedad civil; 
 



 

 31 

20.10. llevar a cabo campañas públicas y poner en marcha programas de 
formación en materia de educación cívica y alfabetización mediática, con el 
fin de renovar la responsabilidad cívica de los ciudadanos y la confianza en 
las instituciones, prestando especial atención a las generaciones más 
jóvenes; 
 
20.11. fomentar el diálogo entre partidos y una cultura política basada en la 
transparencia, el respeto y la responsabilidad, así como el rechazo de la 
violencia y el discurso de odio, en todo el espectro político; 
 
20.12. mejorar la recopilación de datos a todos los niveles, para analizar 
adecuadamente el fenómeno; identificar sus causas subyacentes; clasificar 
los diferentes métodos y formas de violencia, y cómo se dirigen a los 
diferentes grupos, mediante un enfoque interseccional; evaluar cómo 
responden los ciudadanos a los episodios de violencia contra los políticos; y 
hacer un seguimiento de la evolución de la situación, para adaptar la 
legislación y las políticas pertinentes; 
 
20.13. considerar el establecimiento de un mecanismo para identificar, 
rastrear y dar a conocer amenazas específicas o episodios de violencia 
contra políticos a nivel local, regional y nacional. 
 

21. La Asamblea señala que los políticos tienen la responsabilidad primordial de 
dar ejemplo de una conducta cívica, tolerante y democrática. Por lo tanto, 
insta a los políticos de todos los niveles a que se abstengan de utilizar una 
retórica incendiaria y deshumanizadora, así como de incitar a la violencia. La 
Asamblea invita asimismo a los políticos a condenar todos los actos de 
violencia, en todas sus formas, especialmente cuando se cometen contra sus 
homólogos de otros partidos. 
 

22. Además, la Asamblea invita a los parlamentos nacionales y a los consejos 
locales, así como a los partidos políticos, a: 
 
22.1. adoptar códigos de conducta específicos, para evitar que los políticos 
dirijan comportamientos abusivos contra sus homólogos de otros partidos; 
 
22.2. adoptar protocolos de seguridad y mecanismos de vigilancia y alerta 
para proporcionar un apoyo psicológico y físico adecuado a sus miembros 
cuando sean víctimas de agresiones verbales o físicas. 
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B. Proyecto de recomendación12 
 

1. La Asamblea Parlamentaria solicita la atención del Comité de Ministros con 
respecto a la Resolución… (2026) “Violencia y discurso de odio contra los 
políticos: una amenaza para la democracia”, en la que subraya que la 
violencia contra los políticos está aumentando en muchos Estados miembros 
y observadores del Consejo de Europa.  
 

2. La Asamblea expresa su preocupación por el hecho de que la violencia 
contra los políticos a todos los niveles pueda tener un efecto disuasorio sobre 
la participación democrática en la vida política, reduciendo así el pluralismo, 
la representatividad y la calidad de las instituciones y procesos democráticos. 
La intimidación, las amenazas y otras formas de agresiones verbales, físicas 
o sexuales también pueden tener un impacto crítico en el bienestar mental 
de los políticos, reduciendo su capacidad para trabajar y servir al público. Por 
lo tanto, es necesario adoptar medidas urgentes para prevenir y combatir 
este fenómeno.  
 

3. Ciertos sectores, entre ellas las mujeres y los representantes de grupos 
minoritarios, son objeto de ataques desproporcionados, mediante violencia 
de género, amenazas sexuales y agresiones misóginas, homófobas o 
racistas, entre otros. Por lo tanto, merecen una atención especial, a fin de 
garantizar que no se les disuada de participar en la política y de salvaguardar 
la diversidad y la representatividad de los cargos electos. 

 
4. La Asamblea recuerda que los Jefes de Estado y de Gobierno del Consejo 

de Europa adoptaron en 2023 los Principios de Reikiavik para la Democracia, 
mediante los cuales se comprometieron a “garantizar una participación plena, 
igualitaria y significativa en la vida política y pública para todos, en particular 
para las mujeres y las niñas, libre de violencia, miedo, acoso, discurso de 
odio y delitos de odio, así como de discriminación por cualquier motivo” 
(Principio 10). 
 

5. La Asamblea reconoce, asimismo, la labor que está realizando el Congreso 
de Autoridades Locales y Regionales con respecto a la temática “Preservar 
la democracia desde la raíz: combatir la violencia contra los representantes 
electos locales y regionales”.  
 

6. La Asamblea considera que, en el marco del Nuevo Pacto Democrático para 
Europa, el Consejo de Europa podría desempeñar un papel de liderazgo para 
garantizar que se aborde adecuadamente la violencia contra los políticos a 

 
12 Proyecto de recomendación aprobado por unanimidad por la comisión el 9 de marzo de 2026. 
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todos los niveles, reforzando así la seguridad democrática en todo el 
continente. 
 

7. A la luz de estas consideraciones, la Asamblea invita al Comité de Ministros 
a que considere la posibilidad de establecer un mecanismo, que podría 
adoptar la forma de una plataforma o un observatorio del Consejo de Europa, 
para identificar y hacer un seguimiento de las amenazas específicas o los 
episodios de violencia contra los políticos a nivel local, regional y nacional. 
 

8. Este mecanismo ayudaría a comprender el fenómeno y contribuiría a mejorar 
la prevención y la respuesta de las autoridades competentes. También 
permitiría recopilar datos para analizar tendencias y sería fundamental para 
concientizar sobre el tema mediante campañas públicas específicas del 
Consejo de Europa. 
 

9. La Asamblea insta al Comité de Ministros a que siga desarrollando 
mecanismos de alerta temprana para detectar retrocesos democráticos. 
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Doc. 16373 
31 de marzo de 2026 
 
Lucha contra la discriminación por motivos de religión y protección de la 
libertad de religión o de creencias en Europa 
 
Informe13 
Comisión de Igualdad y No Discriminación 
Relator: Sr. Francesco VERDUCCI, Italia, Grupo de Socialistas, Demócratas y 
Verdes 
 

A. Proyecto de resolución14 
 
1. La Asamblea Parlamentaria señala que la libertad de religión o de creencias, que 

incluye el derecho a no profesar ninguna creencia o afiliación religiosa, no solo 
es un derecho fundamental, sino también un elemento vital de cualquier sistema 
democrático. Al fomentar el pluralismo, promueve la convivencia pacífica en 
igualdad de condiciones en las sociedades culturalmente diversas de Europa. 
La libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, tal como la protege el 
artículo 9 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (ETS n.º 5, “el 
Convenio”) es la piedra angular del sistema de protección de los derechos 
humanos del Consejo de Europa. 
 

2. La igualdad y la ausencia de discriminación son condiciones previas esenciales 
para el disfrute efectivo del derecho a la libertad de religión o de creencias. Los 
Estados miembros deben garantizar el disfrute efectivo de este derecho a todas 
las personas, sin discriminación por motivos de afiliación religiosa o por cualquier 
otro motivo. 

 
3. Las crecientes manifestaciones de exclusión e intolerancia por motivos 

religiosos en toda Europa son motivo de grave preocupación. Haciendo 
referencia a la Resolución 2447 (2022) “Prevención y lucha contra el 
antisemitismo en Europa”, a la Resolución 2457 (2022) “Sensibilización y lucha 
contra la islamofobia, o racismo antimusulmán, en Europa”, y la Resolución 2069 
(2015) “Reconocimiento y prevención del neoracismo”, la Asamblea considera 

 
13 Referencia a la comisión: Doc. 15700. Referencia 4726 de 28 de abril de 2023. 
14 Proyecto de resolución adoptado por unanimidad por la comisión el 20 de marzo de 2026. 
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que los Estados miembros deben intensificar sus esfuerzos para prevenir y 
combatir todas las formas de racismo e intolerancia que tergiversan las 
diferencias culturales, en particular la afiliación religiosa, como causa de una 
supuesta incompatibilidad entre los grupos minoritarios y las sociedades 
europeas. 

 
4. La Asamblea observa que las manifestaciones de intolerancia religiosa en 

Europa parecen estar a menudo vinculadas a los conflictos que ocurren en otras 
regiones y reflejan el aumento de las tensiones en las mismas. A raíz del 
atentado terrorista del 7 de octubre de 2023 y del conflicto en Gaza, se ha 
producido un importante resurgimiento del antisemitismo y muchos países 
europeos han registrado un aumento de incidentes antisemitas, con un 
incremento exponencial no solo de actos de violencia y agresiones físicas, sino 
también del discurso de odio en las redes sociales, tal y como han señalado 
organismos internacionales como la Comisión Europea contra el Racismo y la 
Intolerancia (ECRI). Los mismos organismos internacionales han registrado un 
aumento de incidentes islamófobos. La Asamblea afirma que ninguna persona 
podrá ser considerada responsable, en virtud de su afiliación religiosa o de 
creencias, real o percibida, de los actos cometidos por otros supuestamente en 
nombre de esa religión o creencia. 

 
5. La Asamblea valora y apoya plenamente el trabajo de la ECRI, que resulta 

fundamental para promover la igualdad y la inclusión en la Europa diversa de 
hoy en día. Las recomendaciones de la ECRI deben aplicarse íntegramente por 
las autoridades públicas de todos los Estados miembros del Consejo de Europa. 
La Asamblea apoya además la labor de todos los órganos que trabajan para 
prevenir y combatir la discriminación, así como el mandato del Representante 
Especial del Secretario General del Consejo de Europa sobre el antisemitismo, 
el odio contra los musulmanes y todas las formas de intolerancia religiosa, dada 
la importancia de promover la convivencia pacífica para responder a los retos a 
los que se enfrenta Europa en la actualidad. Recomienda que las medidas en 
este ámbito tengan en cuenta toda la diversidad de creencias y comunidades 
religiosas. 

 
6. Refiriéndose a la Resolución 2076 (2015) “Libertad de religión y convivencia en 

una sociedad democrática”, la Asamblea reitera que los Estados miembros 
deben garantizar que las comunidades religiosas y sus miembros puedan ejercer 
su derecho a la libertad de religión sin impedimentos ni discriminación, de 
conformidad con el artículo 9 del Convenio, así como el derecho a la libertad de 
expresión y a la libertad de reunión pacífica. Esto incluye la posibilidad de 
practicar su fe pública y libremente, en lugares de culto destinados a tal fin o en 
otros lugares accesibles al público, y de dar a conocer públicamente su opinión 
sin ser objeto de censura o intimidación. 
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7. La Asamblea reitera que la educación es fundamental para combatir la 
ignorancia, acabar con los estereotipos y los prejuicios, y fomentar la confianza 
y el respeto mutuo, y que la escuela debe promover un diálogo constructivo entre 
personas de diferentes creencias, ya sean religiosas o laicas, como base para 
construir y fortalecer una sociedad democrática. 

 
8. La Asamblea hace referencia a las actividades llevadas a cabo por el Consejo 

de Europa en el ámbito de la educación religiosa, que aboga por un enfoque 
integral de los valores espirituales, religiosos, morales y cívicos. Reitera que la 
educación religiosa puede ser una herramienta poderosa para prevenir y 
combatir la intolerancia y la discriminación religiosa, y para promover la 
convivencia pacífica y la cohesión social. Con este fin, la educación religiosa 
debe inspirarse en el pluralismo y ser objetiva y aconfesional. 

 
9. En referencia a la Resolución 2036 (2015) “Lucha contra la intolerancia y la 

discriminación en Europa, con especial atención a los cristianos”, la Asamblea 
señala que la intolerancia y la discriminación por motivos de religión o creencias 
afectan tanto a los grupos religiosos mayoritarios como a los minoritarios en 
Europa; observa que la expresión de la fe se ve a veces indebidamente limitada 
por la legislación y las políticas nacionales; y destaca la necesidad de identificar 
vías que permitan la práctica religiosa en el ámbito laboral y otros entornos. Esto 
constituye un medio pragmático para garantizar el disfrute efectivo y pleno de la 
libertad de religión, permitiendo que todos los grupos religiosos vivan en 
armonía. 

 
10. La Asamblea destaca la responsabilidad especial que tienen las figuras públicas 

de pronunciarse contra el odio religioso y todas las demás formas de 
intolerancia. Subraya que los líderes y representantes políticos deben 
abstenerse de cualquier instrumentalización, manipulación, tergiversación u otro 
uso indebido de la religión o las creencias, ya sea para estigmatizar o excluir a 
personas o grupos, o para obtener ventajas electorales o de otro tipo. 

 
11. La Asamblea observa, asimismo, con especial preocupación que las violaciones 

de la libertad de religión o de creencias pueden estar vinculadas a situaciones 
de conflicto armado y ocupación extranjera, incluso en el contexto de la guerra 
de agresión de la Federación de Rusia contra Ucrania, donde los informes 
indican la supresión del pluralismo religioso, restricciones a las comunidades 
religiosas no alineadas y el uso indebido de la religión con fines políticos por 
parte de las autoridades de ocupación. 

 
12. A la luz de estas consideraciones, la Asamblea insta a los Estados miembros del 

Consejo de Europa, a los observadores y a los partidarios de la democracia para 
que: 
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12.1. en lo que respecta a la investigación y la recopilación de datos: 
 

12.1.1. Recopilen datos sobre la intolerancia y la discriminación por motivos 
de religión, desglosados por características de género, origen étnico, 
nacionalidad y afiliación religiosa de las víctimas; 

 
12.2. en lo que respecta a la educación, la información y la sensibilización: 

 
12.2.1. Impartan capacitación sobre temas religiosos a los funcionarios 
públicos, los agentes de las fuerzas del orden y el poder judicial, con el fin de 
identificar casos de discriminación por motivos de religión y la aplicación 
coherente de la libertad de religión o de creencias; 
 
12.2.2. Proporcionen a los docentes de los centros escolares orientación y 
formación sobre temas de religión, basados en un enfoque pluralista e 
inclusivo, con el fin de fomentar el respeto, el entendimiento mutuo y prevenir 
los conflictos; 
 
12.2.3. Refuercen la cooperación con los medios de comunicación para 
promover una representación justa y precisa de las creencias religiosas y los 
estilos de vida en éstos y para combatir la estigmatización y los estereotipos 
negativos basados en la religión o las creencias, sin menoscabar la 
independencia de los medios de comunicación; 

 
12.3. en lo que respecta a la cooperación con la sociedad civil y las 
organizaciones religiosas: 

 
12.3.1. Garanticen un trato justo y equitativo a las comunidades y 
organizaciones religiosas en todos los trámites administrativos, en particular 
mediante el establecimiento de procedimientos claros, transparentes y no 
discriminatorios, basados en criterios objetivos, aplicados en plazos 
razonables y sujetos a una revisión efectiva; 
 
12.3.2. Refuercen la consulta y la comunicación con las comunidades 
religiosas y las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración de 
legislación que pueda afectar directa o indirectamente a la libertad de religión 
de cualquier persona o grupo; 

 
12.4. en lo que respecta al lenguaje perjudicial en el discurso público y político: 

 
12.4.1. Insten a los legisladores y líderes políticos a que se abstengan de 
utilizar un lenguaje estigmatizante y discriminatorio o de hacer un uso político 
de la religión, y a que consideren la adopción de herramientas eficaces para 
prevenir y combatir estas prácticas; 
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Doc. 16361 
17 de marzo de 2026 
 
Procedimiento para la elección de los jueces del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos 
 
Informe15 
Comisión para la Elección de los Jueces del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos 
Relatora: Sra. Petra Bayr, Austria, Grupo de Socialistas, Demócratas y Verdes 
 

A. Proyecto de resolución16 
 

1. El Convenio Europeo de Derechos Humanos (ETS n.º 5, en adelante “el 
Convenio”) consagra como normas jurídicas los valores de los derechos 
humanos que constituyen la base del proyecto de paz europeo, posterior a la 
Segunda Guerra Mundial, y el cual ha contribuido extraordinariamente al 
mantenimiento de la seguridad democrática y a la mejora de la buena 
gobernanza del continente durante más de 75 años. En tiempos en que el 
Convenio se enfrenta a desafíos sin precedentes, es trascendental reforzar 
la autoridad del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante “el 
Tribunal”), garantizando que todos sus jueces posean el más alto nivel de 
competencia, independencia e imparcialidad, y que el procedimiento para su 
elección sea justo, transparente y eficiente. 
 

2. La elección de los jueces del Tribunal es un procedimiento por etapas, con 
una clara distribución de funciones: es responsabilidad de las Altas Partes 
Contratantes, asistidas por el Grupo Consultivo de Expertos (en adelante, 
“Grupo Consultivo”), proponer a tres candidatos, cada uno de los cuales debe 
cumplir los criterios de elegibilidad establecidos en el artículo 21.1 del 
Convenio; y corresponde a la Asamblea Parlamentaria, asistida por su 
Comisión para la Elección de Jueces del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (en adelante, “Comisión para la Elección de Jueces”), elegir a uno 
de los tres candidatos, de conformidad con la competencia exclusiva que le 
confiere el artículo 22 del Convenio. Como se subraya en la Declaración de 

 
15 Referencia a la comisión: Doc. 16011, Referencia 4820, de 28 de junio de 2024. 
16 Proyecto de resolución aprobado por unanimidad por la comisión el 12 de enero de 2026. 
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10. En lo que respecta a la paridad de género, la Asamblea lamenta la escasa 
representación de las mujeres en el Tribunal, ya que constituyen menos del 
40% del total de magistrados en ejercicio. En este contexto, la Asamblea 
acepta la reciente presentación de listas exclusivamente femeninas por parte 
de algunos Estados y reitera que aplica estrictamente el criterio de 
“circunstancias excepcionales” para justificar las excepciones a la norma que 
exige que las listas presentadas incluyan al menos un candidato del sexo 
subrepresentado. 
 

11. La Asamblea está profundamente preocupada por las demoras en la 
presentación de listas de candidatos por parte de algunos Estados Partes, 
incluidos aquellos que necesitan sustituir a uno o más candidatos tras el 
rechazo de la Asamblea. Esta situación conlleva la extensión de facto del 
mandato de los jueces en ejercicio (en algunos casos, mucho más allá) de 
su período de servicio en virtud del artículo 23.2 del Convenio o en ausencia 
de un juez en ejercicio en ese Estado. Esto no solo genera desigualdad entre 
los jueces en ejercicio, problemas e incertidumbre por la carga de trabajo en 
la Corte y por los jueces afectados, sino que también contraviene el espíritu 
del mandato no renovable de nueve años introducido por el Protocolo n.º 14 
del Convenio (CETS n.º 194, que entró en vigor en 2010). La Asamblea 
considera que ha llegado el momento de introducir un mecanismo para 
desalentar este fenómeno y presionar a los Estados Partes interesados para 
que presenten listas de candidatos adecuadas en el plazo establecido. Esto 
podría lograrse modificando el artículo 23.2 del Convenio, que permite un 
máximo de un año adicional para un juez en ejercicio, tras un mandato de 
nueve años. 
 

12. La Asamblea observa que sus normas y procedimientos para la elección de 
jueces han evolucionado constantemente a lo largo de los años. Las normas 
vigentes para la Comisión de Elección de Jueces le han permitido a dicha 
comisión cumplir eficazmente su función de entrevistar a los candidatos y 
asistir a la Asamblea en la elección de los jueces más cualificados para el 
Tribunal, protegiendo al mismo tiempo la reputación de todos los candidatos 
preseleccionados. Desde la creación de la comisión en 2015, la Asamblea 
casi siempre ha seguido sus recomendaciones, lo que debe interpretarse 
como una muestra de confianza y respeto hacia sus miembros, los cuales 
deben tener formación jurídica. No obstante, la Asamblea considera que 
deben introducirse las siguientes modificaciones al procedimiento de 
elección de jueces para mejorar ciertos aspectos y codificar ciertas prácticas: 
 
12.1. El presidente o un representante de la Comisión para la Elección de 

Jueces tendrá derecho a intervenir en el debate sobre el informe de 
progreso de la Mesa y la Comisión Permanente, y a presentar las 
recomendaciones de la comisión cuando sea necesario. 
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12.2. La lista de candidatos para la elección de un juez del Tribunal, una vez 
presentada a la Asamblea, solo podrá ser retirada o modificada por el 
gobierno correspondiente mientras no haya vencido el plazo 
establecido para su transmisión, según lo especificado en la carta del 
Secretario General de la Asamblea. Transcurrido dicho plazo, el 
gobierno no podrá retirar ni modificar la lista de candidatos por 
iniciativa propia. 

12.3. La Asamblea interrumpirá el procedimiento electoral si uno de los tres 
candidatos de la lista se retira antes de que se publique la 
recomendación de la Comisión para la Elección de Jueces. En tal 
caso, solicitará al gobierno correspondiente que complete la lista de 
candidatos, sustituyendo al candidato que se ha retirado. 
Posteriormente, la comisión celebrará una nueva audiencia con los 
tres candidatos. No es posible la retirada de un candidato tras la 
publicación de la recomendación de la comisión. 
 

13. Además, la Asamblea: 
 

13.1. Insta a los Estados Partes en el Convenio a que sigan y apliquen las 
Directrices del Comité de Ministros sobre la selección de candidatos 
al cargo de juez del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así 
como las resoluciones de la Asamblea sobre la elección de jueces y 
las orientaciones y opiniones del Grupo Consultivo, teniendo en 
cuenta las buenas prácticas identificadas; 

13.2. Insta a los gobiernos de los Estados Partes a que, al transmitir los 
nombres y currículos de los candidatos, presenten a la Asamblea las 
listas de candidatos en el plazo establecido, proporcionando 
información completa sobre los procedimientos nacionales de 
selección, incluida la composición de los órganos nacionales de 
selección; 

13.3. Insta a los parlamentos nacionales de los Estados Partes, así como a 
las instituciones nacionales de derechos humanos, a que se informen 
sobre sus procedimientos nacionales de selección en curso y 
promuevan la selección y elección de jueces del Tribunal a nivel 
nacional; 

13.4. Alienta a las instituciones nacionales de derechos humanos, a la 
sociedad civil y a las asociaciones de profesionales del derecho a que 
supervisen de cerca los procedimientos nacionales de selección y 
contribuyan a su mejora continua; 

13.5. Invita al Grupo Asesor a que mantenga y mejore su cooperación y 
diálogo continuos con la Comisión de Elección de Jueces, incluso 
mediante la participación actual de su presidente o un representante 
en las sesiones informativas de la comisión, para presentar las 
opiniones del Grupo Asesor antes de que se realicen las entrevistas, 
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y mediante reuniones anuales conjuntas para debatir cuestiones de 
interés común; 

13.6. Invita al Grupo Asesor a que indique claramente en sus opiniones a 
los gobiernos y en sus observaciones escritas a la Asamblea cualquier 
deficiencia que haya detectado en relación con procedimientos 
nacionales específicos de selección; 

13.7. Invita a la Corte a que refuerce su diálogo con la Comisión de Elección 
de Jueces sobre cuestiones de interés mutuo, incluidas las relativas al 
tiempo de ejercicio profesional de los jueces; 

13.8. Acoge con beneplácito las últimas modificaciones del Reglamento del 
Tribunal relativas a los jueces ad hoc e invita a los gobiernos de los 
Estados Partes a aplicar los mismos requisitos procesales a la 
selección tanto de jueces electos como ad hoc, teniendo en cuenta 
que los jueces ad hoc también deben poseer las cualificaciones 
exigidas por el artículo 21.1 del Convenio; 

13.9. Reitera que los exjueces están amparados por la Resolución del 
Tribunal sobre Ética Judicial y que, por consiguiente, deben 
abstenerse de expresarse de manera que pueda menoscabar la 
autoridad y la reputación del Tribunal; 

13.10. Invita al Secretario General del Consejo de Europa, al Secretario 
General de la Asamblea y a la Secretaría del Tribunal a considerar la 
posibilidad de organizar una campaña informativa sobre el 
procedimiento de elección y el cargo de juez del Tribunal, con el fin de 
aumentar la visibilidad y el conocimiento de estas cuestiones entre el 
público en general y los posibles candidatos, de conformidad con las 
decisiones del Comité de Ministros del 7 y 8 de febrero de 2024; 

13.11. Invita a la Comisión de Normas, Ética e Inmunidades a que examine 
ante la Asamblea las modificaciones propuestas al procedimiento 
electoral que requieran enmiendas al Reglamento y a que presente 
dichas propuestas a la Asamblea oportunamente. 

 
B. Proyecto de recomendación17 
 

1. La Asamblea Parlamentaria solicita la atención del Comité de Ministros con 
respecto a la Resolución (2026) “Procedimiento para la elección de los jueces 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, en la que reitera la importancia 
de elegir jueces altamente cualificados para dicho tribunal mediante 
procedimientos nacionales de selección justos, eficientes y transparentes, y 
un proceso electoral riguroso y exhaustivo en la Asamblea. 
 

2. La Asamblea toma nota de las decisiones del Comité de Ministros del 7 y 8 
de febrero de 2024, así como del informe del Comité Directivo de Derechos 

 
17 Proyecto de recomendación aprobado por unanimidad por el comité el 12 de enero de 2026. 
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Humanos (CDDH) sobre cuestiones relativas a los jueces del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, adoptado en su reunión celebrada del 28 
de noviembre al 1 de diciembre de 2023, y del informe del CDDH sobre los 
primeros efectos del Protocolo n.º 15 (CETS n.º 213) del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos (ETS n.º 5), adoptado el 26 de junio de 2025. 
 

3. La Asamblea recomienda al Comité de Ministros: 
 
3.1. Elaborar un protocolo modificatorio del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos para excluir la prórroga automática e indefinida 
del mandato de los jueces en ejercicio, más allá de su período de 
mandato, en virtud del artículo 23.2 del Convenio. Los jueces solo 
podrán permanecer en el cargo hasta un año adicional después de la 
expiración de su mandato de nueve años, en caso de que aún no se 
haya elegido a un nuevo juez; 

3.2. Considerar la posibilidad de revisar sus Directrices sobre la selección 
de candidatos para el cargo de juez del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (CM(2012)40), adoptadas en 2012, con miras a perfeccionar 
los requisitos para los procedimientos nacionales de selección, 
basándose en las buenas prácticas recientemente identificadas por el 
Grupo Consultivo de Expertos y la Asamblea, así como los criterios 
para la elaboración de listas de candidatos; 

3.3. Revisar su Resolución CM/Res(2010)26 sobre el establecimiento de 
un Grupo Consultivo de Expertos para los Candidatos a Jueces del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, adoptada el 10 de 
noviembre de 2010, con miras a otorgarle un mandato explícito para 
asesorar a los Estados Partes sobre si sus procedimientos nacionales 
de selección cumplen con las directrices del Comité de Ministros y las 
buenas prácticas; 

3.4. Elaborar una recomendación, como reconocimiento al servicio 
posterior a su mandato, que complementé y desarrollé, aún más, la 
protección de los jueces del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
frente a amenazas y represalias y sobre el reconocimiento de su 
trayectoria profesional, adoptada el 15 de enero de 2025. Dicha 
recomendación deberá proporcionar directrices más claras, basadas 
en las buenas prácticas, para garantizar que, tras el fin de su mandato, 
los jueces puedan regresar a puestos comparables a los que ocuparon 
anteriormente, o acceder a puestos acordes con el cargo que 
desempeñaron, por ejemplo, un puesto judicial en los tribunales 
nacionales superiores; 

3.5. Proporcionar al Panel Asesor de Expertos los recursos necesarios 
para que pueda ejercer sus funciones de manera eficaz. 
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Doc. 16372 
30 de marzo de 2026 
 
Promover el Convenio de Estambul y mejorar su aplicación: aprovechar las 
lecciones aprendidas 
 
Reporte18   
Comisión de Igualdad y No Discriminación 
Relatora: Sra. Zita Gurmai, Hungría, Grupo de Socialistas, Demócratas y Verdes  
 

A. Proyecto de Resolución19  
 

1. Las mujeres siguen siendo afectadas de manera desproporcionada por la 
violencia de género, ya sea física, sexual, psicológica o económica, tanto en 
el ámbito digital como en el físico. Dicha violencia constituye una grave 
violación de los derechos humanos y una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, basadas en la 
idea de la inferioridad de las mujeres y que conducen al ejercicio de control 
y dominación sobre ellas. 
 

2. La violencia contra las mujeres y la violencia doméstica se producen en todos 
los territorios y en todos los grupos socioeconómicos y sectores de la 
sociedad. Su prevalencia sigue siendo muy elevada, mientras que los 
perpetradores suelen quedar impunes, ya que las tasas de denuncia y 
condena son bajas. Los datos de la Unión Europea de 2024 indican que una 
de cada tres mujeres sufre violencia física y/o sexual, mientras que solo una 
de cada ocho denuncia el incidente a la policía. 
 

3. Las mujeres víctimas de violencia siguen enfrentándose al estigma, a 
actitudes negativas y a la culpabilización de la víctima. Muchas de ellas 
necesitan mucho tiempo para superar los sentimientos de vergüenza y 
miedo, lo que lleva a no denunciar o a hacerlo muchos años después de que 
se produjera la violencia. También existe una falta de conocimiento entre las 
víctimas sobre sus derechos y cómo acceder a los servicios de apoyo, así 
como una falta de confianza en el sistema judicial. 

 
18 Referencia a la Comisión: Doc. 15942, Referencia 4807 del 19 de abril de 2024. 
19 Proyecto de resolución adoptado de forma unánime por la Comisión el 20 de marzo de 2026. 
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4. Las mujeres, en toda su diversidad, son víctimas de violencia de género, 

independientemente de su edad, orientación sexual, identidad y expresión de 
género, características sexuales, situación migratoria, discapacidad, origen y 
cualquier otra característica. Todas las medidas destinadas a prevenir y 
combatir esta violencia y a proteger a las víctimas deben diseñarse y 
aplicarse sin discriminación por ningún motivo y adoptar un enfoque 
interseccional, ya que no todas las mujeres sobrevivientes de violencia tienen 
el mismo acceso a los servicios de apoyo y a la justicia. 

 
5. La violencia en línea contra las mujeres es cada vez más frecuente y 

perjudicial, y muchas de sus formas son creadas y facilitadas por el rápido 
desarrollo de la tecnología, incluida la inteligencia artificial. La Asamblea 
Parlamentaria acoge con satisfacción la Recomendación General Núm. 1 
sobre la dimensión digital de la violencia contra las mujeres, adoptada por el 
Grupo de Expertos del Consejo de Europa en la lucha contra la Violencia 
contra la Mujer y la Violencia Doméstica (GREVIO) en 2021, y la 
Recomendación CM/Rec(2026)2 del Comité de Ministros a los Estados 
miembro del Consejo de Europa sobre la rendición de cuentas por la violencia 
contra las mujeres y las niñas facilitada por la tecnología, que proporcionan 
una valiosa orientación a los Estados miembro. 

 
6. La Asamblea apoyó activamente la elaboración del Convenio del Consejo de 

Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (STCE N°. 210, “Convenio de Estambul”) y su entrada 
en vigor, en agosto de 2014. Este tratado histórico establece los estándares 
más altos en un enfoque integral al centrarse en la prevención de la violencia 
contra las mujeres, la protección de las víctimas, el enjuiciamiento de los 
perpetradores y las políticas integradas, situando siempre los derechos de la 
víctima en el centro de todas las acciones. 
 

7. La Red Parlamentaria “Mujeres Libres de Violencia” de la Asamblea y sus 
sucesivos reportes generales sobre la violencia contra las mujeres han 
desempeñado un papel vital en la promoción del Convenio de Estambul. La 
Red también ofrece un foro para compartir experiencias y herramientas 
prácticas para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres. 
 

8. La Asamblea ha realizado un seguimiento de la aplicación del Convenio de 
Estambul en su Resolución 2289 (2019) “El Convenio de Estambul sobre la 
violencia contra las mujeres: logros y retos”, y en la Resolución 2479 (2023) 
“El Convenio de Estambul: avances y retos”, y reitera las recomendaciones 
formuladas en dichos textos. 
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9. La Asamblea subraya la necesidad de involucrar a los hombres y los niños 
para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres, y pide que se aplique 
su Resolución 2480 (2023) titulada “El papel y la responsabilidad de los 
hombres y los niños en la erradicación de la violencia de género contra las 
mujeres y las niñas”. Esto es fundamental, dado los altos niveles de violencia 
sexual que afectan a los jóvenes y que son perpetrados por ellos. 
 

10. Casi 12 años después de su entrada en vigor, con 38 ratificaciones por parte 
de los Estados miembro y la adhesión de la Unión Europea en 2023, el 
Convenio de Estambul ha demostrado su impacto positivo sobre el terreno. 
La Asamblea insta a que se renueven los esfuerzos, la voluntad política y los 
recursos adecuados para contrarrestar los crecientes ataques contra el 
Convenio, que se están llevando a cabo mediante la desinformación 
organizada. 
 

11. La Asamblea lamenta la decisión de Türkiye de retirarse del Convenio de 
Estambul en 2021, privando así a las mujeres y las niñas de los estándares 
más altos que establece dicho convenio, en un contexto en el que los 
organismos de seguimiento de la sociedad civil siguen denunciando un 
número elevado de muertes sospechosas de mujeres y de feminicidios en el 
país. 
 

12. La Asamblea subraya la necesidad de cumplir con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas para 2030, entre ellos el objetivo 5.2 
(eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y niñas), el 
objetivo 5.3 (eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, 
precoz y forzado, y la mutilación genital femenina) y el objetivo 16.3 
(promover el estado de derecho y garantizar el acceso equitativo a la justicia 
para todos). 
 

13. Acorde con su decisión de realizar debates periódicos sobre el Convenio de 
Estambul, la Asamblea reitera su llamado a la ratificación universal y la 
aplicación plena del convenio, destacando su impacto positivo e identificando 
las cuestiones en las que es necesario avanzar para garantizar el derecho 
de todas las mujeres y niñas a una vida libre de violencia. 
 

14. La Asamblea insta a los Estados miembro y observadores del Consejo de 
Europa, así como a los Estados cuyos parlamentos gozan de la condición de 
observadores o socios para la democracia ante la Asamblea: 
14.1. en lo que respecta al apoyo al Convenio de Estambul y a su aplicación, 

a: 
14.1.1. promover su ratificación por parte de los Estados miembro del 

Consejo de Europa que aún no son Partes (Armenia, Azerbaiyán, 
Bulgaria, República Checa, Hungría, Lituania y la República 
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Eslovaca, así como una ratificación renovada por parte de 
Türkiye), y más allá; 

14.1.2. contrarrestar las campañas de desinformación y los ataques 
organizados que utilizan narrativas falsas y conceptos erróneos 
sobre el Convenio; 

14.1.3. asignar fondos suficientes para la aplicación de políticas y 
medidas integradas destinadas a prevenir y combatir todas las 
formas de violencia contempladas en el Convenio, garantizando la 
coordinación entre los organismos y las partes interesadas 
pertinentes en todo su territorio; 

14.1.4. aplicar una perspectiva de género en la aplicación del Convenio 
de Estambul y en la evaluación del impacto de las medidas 
adoptadas; 

14.1.5. cooperar con las organizaciones de la sociedad civil que 
defienden los derechos de las mujeres y prestan apoyo y servicios 
especializados a las mujeres víctimas de violencia, así como 
implicarlas y respaldar su labor; 

14.1.6. adoptar medidas legales y políticas para prevenir y combatir las 
formas de violencia contra las mujeres generadas y facilitadas por 
las empresas tecnológicas, las plataformas en línea y los 
intermediarios de Internet, incluido el uso de la inteligencia artificial; 

14.1.7. mejorar la recopilación y publicación de datos sobre la violencia 
contra las mujeres, desglosados por sexo, edad, tipo de violencia, 
relación de la víctima con el agresor y ubicación geográfica, para 
evaluar los avances y fundamentar la formulación de políticas; 

 
14.2. en lo que respecta a la sensibilización y otras medidas de prevención, 

a: 
14.2.1.  invertir en la prevención primaria para abordar las causas 

profundas de todas las formas de violencia contra las mujeres, 
incluida la dimensión digital de dicha violencia, mediante la 
educación y la sensibilización sobre la igualdad de género y los 
papeles no estereotipados, así como una educación sexual integral 
y adecuada a la edad; 

14.2.2. adoptar medidas para sensibilizar sobre la violencia vicaria, en 
la que se utiliza a los niños con el objetivo de causar un trauma 
psicológico a las mujeres al hacer daño, o incluso asesinar, a sus 
hijos; 

14.2.3. establecer programas para los perpetradores de violencia 
doméstica y violencia sexual con el fin de ayudarles a adoptar 
comportamientos no violentos para prevenir la reincidencia, de 
acuerdo con las mejores prácticas internacionales; 
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14.3. en lo que respecta a la protección y el apoyo a todas las mujeres 
víctimas de violencia, en toda su diversidad, a: 

14.3.1. garantizar la aplicación efectiva de las órdenes de protección y 
su disponibilidad para todas las mujeres víctimas de violencia, 
independientemente de los procedimientos judiciales 
relacionados; 

14.3.2. adoptar medidas para atender las necesidades de las mujeres 
víctimas de violencia expuestas a una discriminación múltiple e 
interseccional, incluidas las mujeres con discapacidad; mujeres 
romaníes e itinerantes; mujeres migrantes, refugiadas y 
solicitantes de asilo; mujeres lesbianas, bisexuales y queer (LBQ); 
mujeres con adicciones; mujeres en situación de prostitución; 
mujeres mayores; mujeres de zonas rurales; y garantizar su 
acceso a la protección, el apoyo y la reparación; 

14.3.3. abordar los diferentes tipos de barreras que impiden denunciar 
la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica en distintos 
entornos, incluidas aquellas que impiden a las mujeres con 
discapacidad denunciar la violencia y acceder a los servicios de 
apoyo; 

14.3.4. crear centros de atención a víctimas de violación y de violencia 
sexual en cantidad suficiente y con una distribución geográfica 
adecuada, para ofrecer un apoyo integral a las mujeres víctimas 
que incluya atención médica, apoyo psicológico a corto y largo 
plazo y asesoramiento jurídico; 

14.3.5. adoptar medidas para garantizar que las decisiones sobre la 
custodia de los hijos y los derechos de visita en casos de 
separación de los progenitores tengan en cuenta el contexto de la 
violencia doméstica, y que la mediación, especialmente en los 
procedimientos civiles, no se imponga ni se perciba como 
obligatoria; 

14.3.6. garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de violencia y 
de sus hijos mediante procedimientos y medidas rigurosos y 
repetidos de evaluación y gestión de riesgos, que se revisen 
periódicamente; 
 

14.4. con el fin de garantizar una investigación y un enjuiciamiento eficaces 
de los perpetradores de actos de violencia contra las mujeres, a: 

14.4.1. impartir formación inicial y continua obligatoria a jueces, fiscales 
y otros profesionales del derecho que intervengan en casos de 
violencia contra las mujeres, en particular para prevenir la 
victimización secundaria; 

14.4.2. promover el uso de los cursos en línea del Programa de 
Educación en Derechos Humanos para Profesionales del Derecho 
(HELP, por sus siglas en inglés) sobre la violencia contra las 
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mujeres y la violencia doméstica, así como del nuevo módulo sobre 
la violencia contra las mujeres y las niñas facilitada por la 
tecnología, y su integración en los planes de formación de los 
profesionales de la justicia pertinentes (fuerzas del orden, fiscales, 
jueces, abogados); 

14.4.3. adoptar definiciones jurídicas de la violencia sexual, incluida la 
violación, basadas en la falta de consentimiento libremente 
otorgado y siguiendo el enfoque de “solo un sí significa sí”, y aplicar 
las medidas previstas en la Resolución ... (2026) “Allanando el 
camino hacia una cultura del consentimiento”; 

14.4.4. abordar la minimización de las denuncias de violencia 
doméstica en los casos de separación parental basada en 
conceptos infundados como la “alienación parental”, que no deben 
legitimarse ni recibir reconocimiento legal; 

14.4.5. realizar investigaciones sobre las razones de las tasas bajas de 
enjuiciamiento y condena en los casos de violencia contra las 
mujeres y violencia doméstica. 

 
15. La Asamblea insta a todos los parlamentos de los Estados miembro y 

observadores del Consejo de Europa, así como a los parlamentos de los 
Estados que gozan de la condición de observadores o socios para la 
democracia ante la Asamblea, a: 
15.1. promover activamente el Convenio de Estambul, entre otras cosas 

mediante la sensibilización sobre los logros y el valor añadido del 
convenio, con el fin de disipar los conceptos erróneos y la 
desinformación basados en narrativas falsas; 

15.2. organizar investigaciones y audiencias parlamentarias para dar 
visibilidad y debatir las conclusiones y recomendaciones incluidas en 
los informes de evaluación de GREVIO; 

15.3. participar en el procedimiento de seguimiento que evalúa la aplicación 
del Convenio de Estambul, de acuerdo con su artículo 70; 

15.4. llevar a cabo evaluaciones y revisiones periódicas de la legislación y 
las medidas nacionales destinadas a prevenir y combatir la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, y proponer cambios 
legislativos y políticos para ajustarlas a los estándares más altos del 
Convenio de Estambul, así como asignar los presupuestos adecuados 
para garantizar su aplicación correcta sobre el terreno; 

15.5. promover y utilizar el próximo curso HELP sobre la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica, adaptado específicamente para los 
parlamentarios y dirigido a ellos; 

15.6. seguir participando en la labor de la Red Parlamentaria “Mujeres 
Libres de Violencia” y brindarle apoyo. 
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Doc. 16370 

25 de marzo de 2026 
 
Preparando el camino hacia una cultura del consentimiento 
 
Reporte20   
Comisión de Igualdad y No Discriminación 
Relatora: Sra. Zita Gurmai, Hungría, Grupo de Socialistas, Demócratas y Verdes 
 

A. Proyecto de Resolución21  
 
1. En el contexto posterior al movimiento #MeToo, la lucha contra la violencia de 
género, incluida la violencia sexual, ha ganado visibilidad a nivel político y social. La 
cuestión del consentimiento en las relaciones sexuales, considerada durante 
demasiado tiempo un tabú, ha ocupado los titulares de los principales medios de 
comunicación y ha dado lugar a debates públicos amplios. El consentimiento se ha  
convertido en una cuestión de interés político y ya no puede dejarse de lado ni 
menospreciarse. 
 
2. La Asamblea Parlamentaria subraya la importancia de incluir el consentimiento 
libre e informado en la legislación nacional sobre la prevención y la lucha contra la 
violencia sexual. Pide que se ponga fin a la impunidad de los autores de violencia 
de género, que se acabe con la cultura de la violación y que se produzca un cambio 
de mentalidad global. La Asamblea está profundamente preocupada por el 
fenómeno de la impunidad de las élites y la impunidad estructural que protege a los 
perpetradores de violencia sexual. Esa impunidad no puede tolerarse ni prevalecer: 
este silencio que protege a los responsables de violencia sexual pone vidas en 
peligro y constituye un ataque a la dignidad humana y a la integridad personal. 
 
3. Los patrones de socialización, las normas de género y las percepciones sobre la 
comunicación sexual influyen en la forma en que las personas interpretan el 
consentimiento en su vida cotidiana. El consentimiento tiene múltiples dimensiones, 
nunca puede ser forzado ni dado por sentado, y debe interpretarse en función de 
las circunstancias del momento. Es necesario prestar atención especial a la 
discapacidad, la edad, el origen, la orientación sexual, las características sexuales 

 
20 Referencia a la Comisión: Doc. 16133, Referencia 4873 del 11 de abril de 2025. 
21 Proyecto de resolución adoptado de forma unánime por la Comisión el 20 de marzo de 2026. 
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y la condición social. La dependencia económica, la sumisión química o la 
discriminación estructural pueden crear situaciones de vulnerabilidad y constituyen 
obstáculos para la expresión del libre consentimiento. La ausencia de reacción no 
equivale al consentimiento. También se aplican protecciones adicionales cuando se 
trata de menores: cualquier actividad sexual con un menor que no haya alcanzado 
la edad legal para mantener relaciones sexuales constituye un delito. Los menores 
que hayan superado la edad legal para mantener relaciones sexuales también 
deben estar protegidos contra el uso de la coacción, la fuerza, las amenazas, el 
abuso de una posición reconocida de confianza, autoridad o influencia, o el abuso 
de una situación de vulnerabilidad especial del menor, independientemente de su 
supuesto consentimiento. 
 
4. Todas y cada una de las personas tienen la responsabilidad de comprometerse 
con la lucha contra la violencia sexual y de integrar el principio del consentimiento 
libre e informado en las relaciones interpersonales, como muestra de respeto 
fundamental. La construcción de una cultura del consentimiento implica cuestionar 
el sexismo y los denominados estereotipos de género tradicionales y constituye un 
elemento clave en la lucha por la igualdad de género y contra la violencia de género. 
 
5. Los ataques a los derechos de las mujeres, los intentos de controlar sus cuerpos 
y su comportamiento, la violencia de género, incluida la violencia sexual, la falta de 
respeto hacia el trabajo de las mujeres, sus cargos electos y su lugar en la sociedad 
tienen como objetivo socavar los derechos de las mujeres, su empoderamiento y su 
autonomía corporal, así como menospreciar sus logros. Estos ataques se perpetran 
con el fin de mantener una organización patriarcal de la sociedad y se han 
intensificado en los últimos años hasta constituir una reacción contraria en 
sociedades cada vez más polarizadas. La Asamblea expresa su preocupación por 
el cambio de actitudes en relación con la lucha contra el patriarcado en las 
generaciones más jóvenes. Promover una cultura del consentimiento es una forma 
de combatir estos fenómenos. 
 
6. El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica (STCE N°. 210, “Convenio de Estambul”) 
establece claramente en su artículo 36 que la violencia sexual y la violación se 
definen por la ausencia de consentimiento. Varios Estados miembro han modificado 
su legislación nacional para armonizarla con las disposiciones del Convenio de 
Estambul, pero no todos han incluido el concepto de consentimiento en su 
legislación nacional. Refiriéndose a su Resolución... (2026) “Promover el Convenio 
de Estambul y mejorar su aplicación: aprovechar las lecciones aprendidas”, la 
Asamblea reitera su apoyo al Convenio de Estambul. Denuncia los mitos que rodean 
el contenido del Convenio de Estambul y su instrumentalización política, que son 
perjudiciales para la protección de los derechos de las sobrevivientes y para los 
derechos de las mujeres en general. La Asamblea insta a la aplicación plena del 
Convenio de Estambul. 
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7. El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la 
explotación sexual y el abuso sexual (STCE N°. 201, “Convenio de Lanzarote”) 
exige a los Estados que tipifiquen como delito todas las formas de explotación 
sexual infantil y abuso sexual, además de las definiciones de violencia sexual y 
violación basadas en el consentimiento. Asimismo, la Asamblea insta a la aplicación 
del Convenio de Lanzarote. 
 
8. Trabajar en materia de consentimiento no es una acción aislada, sino parte de un 
conjunto integral de medidas necesarias para lograr una sociedad más igualitaria y 
luchar contra los estereotipos de género profundamente arraigados. La Asamblea 
reitera su Resolución 2490 (2023) “Enfoques innovadores en materia de salud y 
derechos sexuales y reproductivos” y reafirma que la educación integral afectiva, 
emocional y sexual debe ser tanto una parte obligatoria de todos los planes de 
estudios escolares como un derecho que debe reconocerse a todas las personas. 
 
9. Asimismo, la Asamblea reitera su Resolución 2614 (2025) “Los derechos de la 
mujer en Europa: avances y retos”, en la que ha expresado su preocupación por la 
instrumentalización política de los valores familiares con el objetivo de socavar los 
derechos de la mujer, y ha deplorado la difusión de desinformación de carácter 
sexista y la creciente reacción contraria a los derechos de la mujer en Europa. 
Reitera que los ataques contra los derechos de las mujeres son ataques contra los 
valores democráticos. La reacción contra los derechos de las mujeres tendrá 
consecuencias negativas en las vidas de las mujeres y las niñas, en toda su 
diversidad, en las próximas décadas. 
 
10. En su Resolución 2480 (2023) “El papel y la responsabilidad de los hombres y 
los niños en la erradicación de la violencia de género contra las mujeres y las niñas”, 
la Asamblea ha subrayado que todos los géneros, incluidos los hombres en toda su 
diversidad, pueden y deben ser aliados y socios en la lucha por la igualdad de 
género y contra la violencia de género. 
 
11. La Asamblea acoge con satisfacción las medidas adoptadas por el Parlamento 
Europeo y otras organizaciones internacionales para dar prioridad a la cuestión del 
consentimiento y apoya la importante labor realizada por las organizaciones de la 
sociedad civil en este ámbito. 
 
12. Atendiendo a estas consideraciones, la Asamblea insta a los Estados miembro 
y observadores del Consejo de Europa, así como a los Estados cuyos parlamentos 
gozan de la condición de observadores o socios para la democracia ante la 
Asamblea; 
 

12.1. En lo que respecta a la inclusión del consentimiento en los marcos 
jurídicos, se insta a: 
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12.1.1. firmar, ratificar y aplicar plenamente el Convenio de Estambul; 
12.1.2. elaborar una definición jurídica exhaustiva del consentimiento 
en materia de violencia sexual, tal y como se describe en el Convenio 
de Estambul, haciendo hincapié en la importancia de la autonomía, el 
acuerdo mutuo y la ausencia de coacción, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso; 
12.1.3. adoptar un enfoque de “solo sí significa sí” en su legislación 
sobre la lucha contra la violencia sexual y garantizar que la carga de 
la prueba recaiga sobre el agresor; 
12.1.4. ilegalizar el concepto de deber conyugal, reconociendo así el 
delito de violación conyugal; 
12.1.5. prohibir la transformación y difusión no consentidas de fotos y 
vídeos para crear contenido de desnudos; 
12.1.6. abstenerse de cualquier modificación legislativa que debilite la 
posición jurídica y la protección de las sobrevivientes de violencia 
sexual; 

 
12.2. en lo que respecta a la sensibilización sobre la importancia del 
consentimiento, la prevención de la violencia de género y la lucha contra los 
estereotipos de género, para: 

12.2.1. poner en marcha campañas de sensibilización sobre la 
prevención de la violencia de género; 
12.2.2. invertir en campañas de sensibilización sobre el 
consentimiento y las diversas (mal) interpretaciones del 
consentimiento, dirigidas a diferentes grupos de edad, tanto en las 
redes sociales como en los medios de comunicación tradicionales; 
12.2.3. poner en marcha campañas específicas sobre la importancia 
del consentimiento en las relaciones sexuales dentro del matrimonio; 
12.2.4. incluir sesiones sobre el consentimiento en programas 
integrales de educación emocional y sexual, y garantizar que se 
impartan periódicamente durante el plan de estudios escolar y cuenten 
con la financiación suficiente; 
12.2.5. prevenir y combatir los estereotipos de género mediante 
programas educativos desde una edad temprana, promoviendo 
también modelos de masculinidades positivas; 
12.2.6. promover la igualdad de género en todos los ámbitos y 
proseguir los esfuerzos para acabar con la brecha salarial de género; 

 
12.3. En lo que respecta a la protección y el apoyo a las víctimas de violencia sexual, 
se debe: 

12.3.1. Impartir formación sobre el consentimiento a los agentes de las 
fuerzas del orden, los profesionales del derecho, el poder judicial y el 
personal médico, con el fin de brindar un mejor apoyo a las víctimas de 
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violencia sexual e interactuar con ellas en un entorno que fomente la 
confianza, garantizando así que estas partes interesadas no contribuyan a 
una situación de victimización secundaria; 
12.3.2. garantizar una prestación de asistencia jurídica suficiente; 
12.3.3. dar la máxima prioridad al enjuiciamiento de los perpetradores; 
12.3.4. prestar asistencia médica a las víctimas de violencia sexual, incluida 
la atención sexual y reproductiva, y el apoyo psicológico; 
12.3.5. apoyar a las administraciones y servicios públicos, al personal médico 
y a las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en este ámbito; 
12.3.6. invertir en servicios de salud mental. 

 
13. Teniendo en cuenta las múltiples dificultades económicas a las que se enfrentan 
las organizaciones de defensa de los derechos de la mujer, la Asamblea exhorta a 
los Estados miembro a que les presten su apoyo, tanto político como financiero. 
 
14. La Asamblea reitera su llamado para que se realicen debates periódicos en los 
parlamentos nacionales sobre la protección de los derechos de la mujer y la lucha 
contra la violencia de género, incluida la importancia del consentimiento. 
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Doc. 16375 

2 de abril de 2026 
 
Hacia la abolición universal de la pena de muerte en todas las circunstancias 
 
Reporte22 
Comisión de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos 
Relatora: Sra. Gala Veldhoen, Países Bajos, Grupo de Socialistas, Demócratas y 
Verdes 
 

A. Proyecto de Resolución23 
 

1. La Asamblea Parlamentaria reafirma su oposición a la pena de muerte en 
todas las circunstancias y en todos los lugares. La Asamblea se enorgullece 
de su contribución decisiva a convertir el espacio geográfico y jurídico del 
Consejo de Europa en una zona libre de pena de muerte, al haber establecido 
el compromiso con la abolición como condición para la adhesión a la 
Organización. La Asamblea lamenta profundamente que Bielorrusia, un 
Estado no miembro del Consejo de Europa, sea el único país del continente 
europeo que sigue llevando a cabo ejecuciones. 
 

2. La pena de muerte es fundamentalmente incompatible con la dignidad 
humana, el derecho a la vida y la prohibición de los tratos o penas inhumanos 
o degradantes. Así lo ha reconocido desde 2010 la Corte Europea de 
Derechos Humanos en su jurisprudencia sobre los artículos 2 y 3 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos (STE N°. 5, en lo sucesivo “el 
Convenio”). Además, todos los Estados miembro del Consejo de Europa han 
ratificado el Protocolo Nº. 6 del Convenio (STE N°. 114, relativo a la abolición 
de la pena de muerte en tiempos de paz) y el Segundo Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a la 
abolición de la pena de muerte, y todos los Estados miembro, excepto 
Azerbaiyán, han ratificado el Protocolo Nº. 13 del Convenio (STE N°. 187, 
relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias). La 
Asamblea insta a Azerbaiyán a ratificar este protocolo sin más demora (STE 
N°. 1). 

 
22 Referencia a la Comisión: Doc. 16301, Referencia 4931 del 26 de enero de 2026.  
23 Proyecto de resolución adoptado de forma unánime por la Comisión el 16 de marzo de 2026. 
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3. La Asamblea no aceptará ningún retroceso en la prohibición de la pena de 

muerte en Europa. La reintroducción de la pena de muerte sería pura y 
simplemente incompatible con la permanencia de un Estado como miembro 
del Consejo de Europa y constituiría una grave violación de las obligaciones 
que le incumben conforme al artículo 3 del Estatuto del Consejo de Europa 
(STE Nº. 1). 
 

4. Recordando que el Día Mundial contra la Pena de Muerte de 2025 se dedicó 
a combatir la idea errónea de que la pena de muerte puede hacer que las 
sociedades sean más seguras, la Asamblea subraya que no hay pruebas de 
que la pena de muerte disuada del delito de manera más eficaz que las penas 
de prisión prolongadas, ni de que los Estados que han abolido la pena de 
muerte hayan experimentado un aumento en sus índices de delincuencia. Lo 
cual permite que los errores judiciales sean irreversibles y afecten de manera 
desproporcionada a las personas pertenecientes a grupos vulnerables y 
minorías. Además, a menudo se aplica de manera arbitraria y discriminatoria 
o utilizando métodos de ejecución innecesariamente crueles o dolorosos, lo 
que puede constituir tortura o trato inhumano o degradante. La pena capital 
también puede utilizarse como instrumento de represión política interna o 
como medio de presión diplomática, utilizando a los extranjeros condenados 
a muerte como moneda de cambio. 
 

5. A lo largo de los años, la Asamblea ha pedido la abolición de la pena de 
muerte en los Estados observadores del Consejo de Europa, así como en los 
Estados cuyos parlamentos gozan del estatus de socio para la democracia 
ante la Asamblea. Lamenta profundamente que se sigan llevando a cabo 
ejecuciones en varios estados de los Estados Unidos y que 23 de ellos 
mantengan la pena de muerte. Algunos de estos estados (Alabama, 
Arkansas, Luisiana, Misisipi y Oklahoma) han introducido un nuevo método 
de ejecución denominado hipoxia por nitrógeno, que ha sido descrito como 
potencialmente equivalente a tortura. En 2025, el estado de Carolina del Sur 
llevó a cabo las primeras ejecuciones por fusilamiento en los Estados Unidos 
en 15 años. La pena de muerte ha sido restablecida a nivel federal bajo la 
presidencia de Trump. En Japón, se llevó a cabo una ejecución en junio de 
2025, tras una pausa de casi tres años. Las ejecuciones se llevan a cabo 
mediante ahorcamiento, con un aviso previo muy breve o nulo a los presos y 
a sus familias. La Asamblea acoge con satisfacción el nuevo juicio y la 
absolución por parte de los tribunales japoneses de Iwao Hakamada, de 87 
años, quien pasó más de 45 años en el corredor de la muerte y era conocido 
como el preso que más tiempo permaneció condenado a muerte en el 
mundo. Su caso ha puesto de relieve la preocupación por las condenas 
injustas que dan lugar a sentencias de muerte. 
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6. La Asamblea observa que los países cuyos parlamentos tienen el estatus de 
socio para la democracia ante la Asamblea no están llevando a cabo 
ejecuciones. O bien mantienen una moratoria de facto sobre las ejecuciones 
(Marruecos), o bien no han ejecutado sentencias de muerte desde hace 
varios años (Jordania, Palestina, Cisjordania). Sin embargo, los tribunales de 
Jordania y Marruecos siguen dictando sentencias de muerte. La Asamblea 
considera que estos socios para la democracia deberían trabajar hacia la 
abolición de la pena de muerte en la legislación, incluyendo la promoción y 
liderazgo de un debate público con todas las partes interesadas pertinentes, 
de acuerdo con las expectativas expresadas por la Asamblea cuando se les 
concedió dicho estatus. No obstante, la Asamblea acoge con satisfacción las 
medidas positivas adoptadas recientemente por Marruecos hacia la abolición 
de la pena de muerte: Marruecos votó por primera vez a favor de la resolución 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas que insta a una moratoria 
sobre la aplicación de la pena de muerte en 2024, lo que se ha percibido en 
Marruecos como un tipo de reconocimiento de la moratoria vigente. La 
Asamblea recibe con agrado la reciente decisión del Tribunal Constitucional 
de Kirguistán que confirma que la reintroducción de la pena de muerte 
mediante referéndum sería incompatible con la prohibición constitucional 
expresa de la pena capital vigente desde 2007, así como con las obligaciones 
internacionales del país en materia de derechos humanos. Esto es un 
ejemplo inspirador de cómo el poder judicial puede contribuir a defender la 
abolición de la pena de muerte sobre la base del derecho internacional de los 
derechos humanos. La Asamblea también acoge con satisfacción la decisión 
de Kazajistán de abolir la pena de muerte en su legislación en 2021. 
 

7. La Asamblea condena el hecho de que se sigan imponiendo y ejecutando 
con regularidad condenas a muerte en Bielorrusia, donde no se conocen 
públicamente las cifras reales. La Asamblea está especialmente preocupada 
por el secretismo que rodea a las ejecuciones, incluida la falta de notificación 
previa a los presos y sus familias, la no entrega de los cuerpos y las 
persistentes denuncias de que los juicios no cumplen las normas 
internacionales más básicas de imparcialidad. Además, el ámbito de 
aplicación de la pena de muerte se ha ampliado para incluir delitos que no 
alcanzan el umbral de “delitos más graves” establecido en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, del que 
Bielorrusia es parte. En este contexto, la Asamblea acoge con satisfacción la 
adopción de un Memorándum sobre la abolición de la pena de muerte en 
Bielorrusia por parte del Consejo de Coordinación en junio de 2025, 
respaldado por el Gabinete de Transición Unificado y la Oficina de Sviatlana 
Tsikhanouskaya. Esto debe considerarse un claro compromiso con la 
abolición en el contexto de una Bielorrusia democrática futura. 
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8. La Asamblea toma nota de que la pena de muerte no se ha aplicado en Israel 
desde 1962 y de que dicho país ha votado a favor de las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en las que se pide una moratoria 
sobre la aplicación de la pena de muerte desde 2007. Por lo tanto, la 
Asamblea está profundamente preocupada por las propuestas legislativas en 
curso ante el parlamento (Knéset) que, de ser aprobadas, introducirían penas 
de muerte obligatorias dictadas por tribunales militares en Cisjordania y 
ampliarían la pena de muerte en Israel y Jerusalén Este, de tal forma que 
solo se aplicaría a los asesinatos de ciudadanos o residentes israelíes, con 
posibles efectos discriminatorios contra los palestinos. Si estos proyectos de 
ley fueran aprobados, supondrían un claro retroceso en la postura que Israel 
ha mantenido durante mucho tiempo sobre el uso de la pena de muerte y una 
violación de sus obligaciones conforme al derecho internacional de los 
derechos humanos, alejando al país de los valores del Consejo de Europa y 
del creciente consenso internacional a favor de la abolición. 
 

9. La Asamblea acoge con satisfacción la tendencia mundial hacia la limitación 
y la abolición de la pena de muerte, como lo demuestra el hecho de que más 
de dos tercios de los países del mundo ya no ejecutan a los condenados, ya 
sea porque la han abolido por ley para todos los delitos o porque han 
establecido una moratoria sobre las ejecuciones. Esta tendencia alentadora 
también se refleja en la cifra sin precedentes de 130 Estados que votaron a 
favor de la 10ª resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
que pedía una moratoria sobre la aplicación de la pena de muerte en 2024, 
así como en el número creciente de Estados Partes en el Segundo Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que ha 
pasado de 60 en 2007 (como se menciona en la Resolución 1560 (2007)) a 
92 en la actualidad. Al mismo tiempo, la Asamblea está alarmada por el 
aumento de las ejecuciones en 2024 y 2025, lo cual se debe al hecho de que 
en un grupo cada vez más reducido de países que mantienen la pena de 
muerte está aumentando el número de ejecuciones, incluso por delitos que 
no implican homicidio intencional. Según se informa, los cinco Estados que 
llevaron a cabo el mayor número de ejecuciones en el mundo en 2024 fueron 
China, Irán, Arabia Saudí, Irak y Yemen. Solo en Irán, al menos 1,500 
personas fueron ejecutadas en 2025. 
 

10. La Asamblea reconoce el papel crucial que desempeña el poder judicial a la 
hora de limitar el uso de la pena de muerte en varios países. Los tribunales 
nacionales suelen tener la facultad de ejercer su discrecionalidad judicial a la 
hora de dictar sentencia, de anular o conmutar las condenas a muerte y de 
sentar precedentes jurídicos a favor de moratorias de las ejecuciones o de la 
abolición parcial. Algunas de sus decisiones han allanado el camino para la 
abolición total de jure. Los tribunales de los países abolicionistas también 
pueden garantizar que no se extradite a personas a países en los que corren 
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el riesgo de ser condenadas a muerte, siguiendo el ejemplo de la 
jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos. 

 
11. Además, la Asamblea enfatiza la importancia de involucrar a los jóvenes en 

el movimiento abolicionista a nivel mundial. Por lo tanto, alienta la puesta en 
marcha de iniciativas y programas del Consejo de Europa y sus Estados 
miembro en los que participen los jóvenes, incluidos los de Bielorrusia y 
Marruecos, así como la red de jóvenes embajadores que se está creando. 
Los Estados miembro deben contrarrestar los discursos a favor de la pena 
de muerte que puedan estar ganando terreno entre las generaciones más 
jóvenes en Europa, sensibilizando sobre la crueldad y la ineficacia inherentes 
a la pena de muerte. 
 

12. El Consejo de Europa y la Asamblea deberían contribuir al próximo Congreso 
Mundial contra la pena de muerte, que se realizará en París en junio de 2026, 
incluso mediante el intercambio de sus experiencias en la transformación 
progresiva de Europa en un continente libre de pena de muerte, así como 
sus conocimientos especializados sobre el papel del poder judicial y de los 
jóvenes. 
 

13. Teniendo en cuenta estas consideraciones, la Asamblea: 
13.1. insta a los Estados Unidos de América a: 

13.1.1 establecer sin demora una moratoria de las ejecuciones tanto a 
nivel federal como estatal, y adoptar las medidas necesarias para la 
abolición de la pena de muerte en la legislación a todos los niveles, 
incluso mediante un debate público abierto e inclusivo sobre esta 
cuestión; 
13.1.2. conmutar todas las penas de muerte existentes por penas de 
prisión; 
13.1.3. mientras tanto, garantizar que las condiciones de reclusión en 
el corredor de la muerte respeten la prohibición de la tortura y de los 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y dejar de utilizar 
de inmediato métodos de ejecución como la hipoxia por nitrógeno, el 
pelotón de fusilamiento y la electrocución; 

 
13.2. insta a Japón a: 

13.2.1. establecer una moratoria inmediata de las ejecuciones y 
adoptar las medidas necesarias para la abolición de la pena de muerte 
en la legislación, incluso mediante un debate público abierto e 
inclusivo sobre esta cuestión; 
13.2.2. conmutar todas las penas de muerte vigentes por penas de 
prisión; 
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13.2.3. mientras tanto, garantizar que las condiciones de detención en 
el corredor de la muerte se ajusten a la prohibición de la tortura y de 
los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y poner fin a la  
práctica de las ejecuciones envueltas en el secreto, con poca o 
ninguna advertencia previa a los presos, sus familias y sus abogados; 
 

13.3. insta al régimen bielorruso a: 
13.3.1. introducir sin demora una moratoria sobre la imposición y la 
ejecución de la pena de muerte, como primer paso hacia la abolición 
de la pena de muerte en la legislación; 
13.3.2. conmutar todas las penas de muerte existentes por penas de 
prisión; 
13.3.3. mientras tanto, poner fin a las prácticas de secretismo en torno 
a la pena de muerte, garantizando, como mínimo, la notificación previa 
de la ejecución a los reclusos, sus familias y sus abogados, así como  
la devolución de los cuerpos; 

 
13.4. insta encarecidamente a Israel a: 

13.4.1. mantener la abolición de la pena de muerte para los delitos 
comunes, vigente desde hace tiempo; 
13.4.2. abstenerse de ampliar la lista de delitos punibles con la pena 
de muerte de manera discriminatoria; 
13.4.3. abstenerse de introducir procedimientos de ejecución 
excepcionales caracterizados por el secretismo y/o la falta de 
garantías, de acuerdo con las obligaciones en virtud del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas; 

            
13.5. alienta al Parlamento y a las autoridades de Marruecos a: 

13.5.1. adoptar las medidas necesarias para convertir su moratoria de 
facto, vigente desde hace tiempo, sobre las ejecuciones en la 
abolición de la pena de muerte en la legislación, tras el voto de 
Marruecos a favor de la resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en la que se insta a una moratoria sobre el uso de la 
pena de muerte por primera vez en 2024; 
13.5.2. conmutar todas las penas de muerte existentes por penas de 
prisión; 
13.5.3. a la espera de la abolición, declarar una moratoria de jure 
sobre la imposición y la ejecución de la pena de muerte y/o reducir el 
número de delitos punibles con la pena de muerte en el Código Penal; 

 
13.6. anima a los Parlamentos de Jordania y Palestina a trabajar hacia la 

abolición de la pena de muerte en la legislación, teniendo en cuenta la 
ausencia de ejecuciones en ambos países desde hace varios años y 
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las expectativas expresadas cuando se les concedió el estatus de 
socios para la democracia; 
 

13.7. invita a todos los Estados miembro del Consejo de Europa, así como 
a Canadá y México en su calidad de Estados observadores, a: 
13.7.1. plantear en sus relaciones bilaterales con los países que 
mantienen la pena de muerte y siguen llevando a cabo ejecuciones, la 
necesidad de adoptar medidas inmediatas encaminadas a la 
moratoria y la abolición, y garantizar que la cooperación en materia 
penal y judicial con dichos países sea coherente con este objetivo y 
que se respete plenamente la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares en lo que respecta a los extranjeros detenidos; 
13.7.2. abogar por la abolición universal de la pena de muerte en los 
foros multilaterales, en particular la Asamblea General y el Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en organizaciones 
regionales, tales como la Unión Europea y organizaciones 
interparlamentarias; 
13.7.3. implicar a sus parlamentos nacionales en la lucha contra la 
pena de muerte en todo el mundo, incluso mediante debates 
periódicos y audiencias públicas sobre la pena capital, con la 
participación de la sociedad civil y representantes de las víctimas, y a 
través de la participación en foros interparlamentarios; 
13.7.4. sensibilizar a la opinión pública sobre la crueldad inherente a 
la pena de muerte, su ineficacia y su incompatibilidad con los derechos 
humanos fundamentales, especialmente entre los jóvenes; 
13.7.5. apoyar iniciativas dirigidas a reforzar el papel del poder judicial 
en los países que mantienen la pena de muerte para limitar su 
alcance, incluida la formación de jueces, fiscales, abogados y 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sobre las normas 
internacionales de derechos humanos pertinentes a la pena capital; 
13.7.6. supervisar la situación de sus nacionales condenados a 
muerte en países que mantienen la pena capital, adoptando todas las 
medidas diplomáticas posibles para garantizar el respeto de sus 
derechos humanos, en particular el derecho a un juicio justo y la 
prohibición de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, y procurar activamente la conmutación de sus condenas 
a muerte; 
13.7.7. aplicar la Recomendación CM/Rec(2021)2 del Comité de 
Ministros sobre medidas contra el comercio de bienes utilizados para 
la pena de muerte, la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes; 
 

13.8. invita a la Unión Europea a que, a través de su acción exterior, plantee 
sistemáticamente la cuestión de la abolición de la pena de muerte en 
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su diálogo con terceros países que aún imponen la pena capital, o con 
países que están considerando ampliar su ámbito de aplicación, como 
Israel; 
 

13.9. decide promover el diálogo con parlamentarios de Estados Unidos, 
Japón, Marruecos, Jordania y Palestina, con el fin de apoyar todos los 
esfuerzos por instaurar moratorias de las ejecuciones y abolir la pena 
de muerte. El Consejo de Europa podría ofrecer asistencia técnica a 
cualquier Estado que desee abolir la pena de muerte; 

 
13.10. invita a todos sus miembros a plantear la cuestión de la abolición 

universal de la pena de muerte en sus propios parlamentos 
nacionales, mediante preguntas orales y escritas a sus gobiernos y en 
sus comisiones parlamentarias de asuntos exteriores. 

 
  



 

 66 

Doc. 16362 
17 de marzo de 2026 

 

Seguimiento del producto del delito denunciado por Sergei Magnitsky y exigir 

responsabilidades a los autores 

Reporte24 

Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos 

Relatora: Sra. Lesia Vasylenko, Ucrania, Alianza de Liberales y Demócratas por 

Europa. 

 

Proyecto de resolución25 

1. La Asamblea Parlamentaria reafirma su compromiso inquebrantable con la 

lucha contra la impunidad de los autores de violaciones graves de los 

derechos humanos y contra la corrupción, que supone una amenaza para el 

Estado de Derecho. Reitera su llamado para que todos los responsables de 

la muerte de Serguéi Magnitski, así como los beneficiarios del fraude que él 

destapó, rindan cuentas. 

 

2. En referencia a su Resolución 1966 (2014)26 “No a la impunidad para los 

asesinos de Sergei Magnitsky”, la Asamblea recuerda que Sergei Magnitsky, 

asesor fiscal y auditor ruso, destapó un fraude a gran escala perpetrado por 

funcionarios del Gobierno ruso y sus cómplices, que implicaba la 

malversación de aproximadamente 230 millones de dólares estadounidenses 

mediante la apropiación fraudulenta de devoluciones fiscales del Tesoro 

ruso. El Sr. Magnitsky reveló que el plan se llevó a cabo mediante la 

incautación ilegal de empresas pertenecientes a su cliente, Hermitage 

Capital Management, y la posterior falsificación de documentos oficiales. En 

represalia por sus revelaciones, el Sr. Magnitsky fue detenido, sometido a 

tratos inhumanos y degradantes y privado de atención médica, y finalmente 

falleció en una prisión de Moscú en 2009. Fue condenado póstumamente por 

 
24 Referencia a la comisión: Doc. 15981, Referencia 4815 del 24 de junio de 2024. 
25 Proyecto de resolución adoptado unánimemente por la comisión el 27 de enero de 2026. 
26 https://pace.coe.int/en/files/20409 
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evasión fiscal. La responsabilidad internacional de la Federación de Rusia 

por su maltrato, muerte y condena quedó legalmente establecida en una 

sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 2019, que 

constató múltiples violaciones de los derechos humanos en su caso. Todos 

los procesos penales en la Federación de Rusia contra los funcionarios 

implicados en los malos tratos y la muerte del Sr. Magnitsky han sido 

archivados, sin que nadie haya rendido cuentas. Algunos de ellos fueron 

elogiados públicamente por altos cargos de la Federación de Rusia, y otros 

recibieron ascensos. 

 
3. Los ingresos procedentes del delito denunciado por el Sr. Magnitsky se 

blanquearon a través de una compleja red, en la que podrían haber 

intervenido puntos de tránsito en varios Estados, entre ellos la Federación de 

Rusia, Bélgica, Chipre, Estonia, Francia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, la 

República de Moldavia, Mónaco, los Países Bajos, España, Suiza, el Reino 

Unido, los Estados Unidos de América y los Emiratos Árabes Unidos. 

4. La Asamblea celebra que muchos Estados miembros y observadores del 

Consejo de Europa, incluida Suiza, hayan iniciado investigaciones sobre el 

presunto blanqueo de fondos procedentes del fraude contra el Tesoro ruso. 

Lamenta profundamente que otros Estados miembros y observadores no 

hayan iniciado tales investigaciones (Austria, Canadá, Dinamarca, Finlandia, 

Suecia y el Reino Unido) o no hayan logrado obtener condenas y/o 

confiscaciones (Bélgica, Chipre, Lituania y la República de Moldavia). 

Observa con satisfacción que, en cinco Estados, estas investigaciones dieron 

lugar a condenas, acuerdos y/o confiscaciones del producto del delito 

(Francia, Letonia, Países Bajos, Suiza y Estados Unidos de América). 

Lamenta, sin embargo, que, en varios Estados, los procedimientos no hayan 

dado lugar hasta ahora a ninguna conclusión o condena. Refiriéndose a su 

Resolución 2218 (2018) «Lucha contra la delincuencia organizada facilitando 

la confiscación de activos ilícitos», la Asamblea reitera enérgicamente su 

apoyo a la confiscación de activos ilícitos como herramienta eficaz en la lucha 

contra la delincuencia organizada, entre otras cosas al reducir la carga de la 

prueba que recae sobre las autoridades en cuanto al origen delictivo de la 

riqueza inexplicable. 

5. En Suiza, a raíz de una denuncia presentada por Hermitage Capital 

Management, las autoridades judiciales establecieron un vínculo entre los 



 

 68 

fondos malversados del Tesoro ruso y parte de los activos depositados en 

cuentas bancarias suizas. En 2021, decidieron confiscar una cuarta parte de 

los fondos congelados durante la investigación, aplicando el denominado 

método de “confiscación proporcional”, basándose en que los activos 

malversados se habían mezclado con activos de origen lícito o 

indeterminado. Estas autoridades judiciales reexaminaron además la 

condición de Hermitage Capital Management como parte civil y decidieron 

revocarla. La decisión pasó a ser firme en enero de 2025, cuando el Tribunal 

Federal Supremo de Suiza desestimó el recurso de Hermitage Capital 

Management. 

6. La Asamblea lamenta que la investigación suiza sobre blanqueo de capitales, 

a pesar de la rápida incautación de aproximadamente 18 millones de dólares 

estadounidenses en presuntas ganancias del delito denunciado por el Sr. 

Magnitsky, se haya visto empañada por graves acusaciones de que 

funcionarios suizos implicados en la investigación aceptaron ventajas 

indebidas de altos cargos y oligarcas rusos. La Fiscalía General de Suiza 

incoó un proceso penal contra un miembro del equipo de investigación suizo, 

acusándolo de abuso de autoridad, violación del secreto oficial y aceptación 

de un soborno. Finalmente fue condenado por un tribunal, aunque la Fiscalía 

General de Suiza rebajó el cargo a aceptación de ventajas indebidas. Las 

autoridades determinaron que la conducta de este investigador no tuvo 

repercusión alguna en la propia investigación ni en sus conclusiones. 

7. Los activos incautados inicialmente se encontraban en cuentas suizas 

pertenecientes a Dmitry Klyuev, Denis Katsyv y Vladlen Stepanov, tres 

ciudadanos rusos identificados en múltiples jurisdicciones, entre ellas los 

Estados Unidos de América, como personas directamente implicadas en el 

fraude a gran escala denunciado por Sergei Magnitsky y/o en el blanqueo de 

los beneficios obtenidos de dicho fraude. Sus nombres figuran en las listas 

de “sanciones Magnitsky” de varios Estados miembros y observadores del 

Consejo de Europa. 

8. La Asamblea toma nota de que, hasta la fecha, Suiza no ha promulgado su 

propia “legislación Magnitsky” y de que considera la confiscación 

principalmente como una medida penal, lo que en la mayoría de los casos 

requiere una sentencia condenatoria. Esto contrasta con otras jurisdicciones, 

entre ellas los Estados Unidos, el Reino Unido y numerosos Estados 

miembros de la Unión Europea, donde la confiscación puede ordenarse 
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mediante procedimientos que no requieren una sentencia condenatoria. La 

legislación suiza permite la confiscación sin condena principalmente en 

relación con los activos ilícitos de personas extranjeras expuestas 

políticamente, y sobre la base de presunciones relativas a activos vinculados 

a organizaciones delictivas. 

9. A pesar de que el fraude en la Federación de Rusia estaba ampliamente 

documentado (incluida una investigación detallada del Departamento de 

Justicia de los Estados Unidos que implicaba a los Sres. Klyuev, Katsyv y 

Stepanov), las autoridades judiciales suizas, teniendo en cuenta la postura 

de la Fiscalía General de la Federación de Rusia, concluyeron que no era 

posible considerar que el blanqueo de capitales fuera obra de una 

organización delictiva. Esta conclusión impidió que se ordenara la 

confiscación de los activos incautados mediante un procedimiento no basado 

en una condena. Por el contrario, las autoridades de Estados Unidos y 

Francia determinaron que el fraude de 230 millones de dólares 

estadounidenses y el posterior blanqueo fueron perpetrados por una 

organización criminal en la que participaban funcionarios del Gobierno ruso. 

10. La Asamblea observa que, según el informe suizo de 2021 sobre la 

evaluación nacional de los riesgos de blanqueo de capitales y financiación 

del terrorismo publicado por el Departamento Federal de Finanzas, el 

principal riesgo al que está expuesta Suiza es el de ser utilizada como lugar 

para el blanqueo de activos obtenidos de delitos financieros cometidos en el 

extranjero. Este riesgo se explica por la fuerte orientación internacional del 

centro financiero suizo y, en particular, por su posición dominante en la 

gestión transfronteriza de activos. Por lo tanto, la Asamblea considera que se 

requiere la máxima cautela al hacer frente a los intentos de presuntos 

delincuentes extranjeros de hacer un uso indebido del sistema financiero 

suizo con el fin de blanquear el producto de delitos cometidos en el 

extranjero. Debido a la exposición de Suiza descrita, la Asamblea valora su 

adhesión a las normas del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 

11. En este contexto, la Asamblea acoge con satisfacción la sentencia del 

Tribunal Federal Suizo de 5 de diciembre de 2025, en la que se declara ilegal 

el denominado método de “confiscación proporcional”. 

12. No obstante, teniendo en cuenta el gran repercusión mediática de la 

investigación suiza, las graves acusaciones de conducta indebida contra 
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antiguos investigadores suizos debido a sus estrechos vínculos con altos 

cargos rusos (que han sido debidamente examinadas por las autoridades 

judiciales suizas competentes (incluso en el marco de las solicitudes de 

recusación), la destacada posición mundial del centro financiero suizo y la 

decisión de liberar los activos pertenecientes a ciudadanos rusos que figuran 

en las listas de “sanciones Magnitsky” en varios Estados miembros y 

observadores del Consejo de Europa, la Asamblea lamenta que las 

autoridades suizas no hayan podido demostrar las acusaciones y confiscar 

todos los activos incautados. 

13. La Asamblea lamenta que, en un momento en que la Federación de Rusia 

está tratando de afirmar su dominio en su guerra ilegal de agresión contra 

Ucrania (entre otras cosas, intensificando los ataques contra la población civil 

ucraniana), el dinero inicialmente incautado en Suiza vuelva a quedar a 

disposición de tres ciudadanos rusos con vínculos demostrados con el 

aparato estatal ruso. 

14. Haciendo referencia a su Resolución 2218 (2018)27, la Asamblea reitera que 

la confiscación de activos ilícitos se ve a menudo obstaculizada por una carga 

de la prueba excesivamente onerosa que recae sobre las autoridades 

nacionales competentes. En consecuencia, la Asamblea invita a Suiza y a 

los demás Estados miembros y observadores del Consejo de Europa a: 

a. revisar su legislación y, cuando proceda, introducir o ampliar el uso de 

la confiscación sin condena, en particular invirtiendo la carga de la 

prueba en lo que respecta al origen del patrimonio inexplicable, al 

tiempo que se establecen las garantías adecuadas; 

b. revisar la aplicación del método de “decomiso proporcional” y estudiar 

la posibilidad de sustituirlo por alternativas más disuasorias para 

sancionar a los autores de delitos de blanqueo de capitales. 

 

15. La Asamblea insta además a todos los Estados miembros y observadores 

que aún no lo hayan hecho a que consideren, de conformidad con la 

Resolución 2252 (2019)28 “Sergei Magnitsky y más allá: lucha contra la 

impunidad mediante sanciones selectivas”, la promulgación de leyes u otros 

instrumentos jurídicos que permitan al poder ejecutivo, bajo la supervisión 

 
27 https://pace.coe.int/en/files/24761 
28 https://pace.coe.int/en/files/25352 
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general del parlamento, imponer sanciones selectivas, tales como la 

prohibición de visados y la congelación de activos, contra personas de las 

que se tenga motivos razonables para creer que son personalmente 

responsables de graves violaciones de los derechos humanos o que se 

benefician de ellas, y que gozan de impunidad por razones políticas o debido 

a prácticas corruptas. 

16. La Asamblea insta además a la Unión Europea a: 

a. aplicar su Régimen de Sanciones de la UE en materia de derechos 

humanos a escala mundial (Ley Magnitsky de la UE) a las personas 

implicadas en los malos tratos y la muerte de Serguéi Magnitski; 

b. ampliar la Ley Magnitsky de la UE para permitir la imposición de 

sanciones a personas jurídicas y físicas responsables de actos de 

corrupción grave, o que participen intencionadamente en ellos, 

incluyendo la malversación de activos privados o públicos para 

beneficio personal, la corrupción relacionada con la expropiación, los 

contratos públicos o la extracción de recursos naturales, el soborno, o 

la facilitación o transferencia de los productos de la corrupción a 

Estados extranjeros. 

 

17. Por último, la Asamblea insta al GAFI y al Comité de Expertos para la 

Evaluación de las Medidas contra el Blanqueo de Capitales y la Financiación 

del Terrorismo (MONEYVAL) a que estudien la posibilidad de emitir una 

recomendación que exija a los Estados introducir la inversión de la carga de 

la prueba en relación con el patrimonio de origen inexplicable. 
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Doc. 16371 
26 de marzo de 2026 
 
Directrices europeas para combatir el dumping social y la explotación laboral 

Reporte29 
Comisión del Asuntos Sociales, Salud y Desarrollo Sostenible 
Relator: Sra. Valerie Piller Carrard, Suiza, Socialistas, Demócratas y Grupo de los 
Verdes 
 
Proyecto de resolución30 

1. El dumping social y la explotación laboral socavan el modelo social europeo, 
merman los derechos fundamentales y la dignidad humana, y distorsionan la 
competencia leal, lo que pone en peligro la cohesión social y la estabilidad 
democrática en todos los Estados miembros del Consejo de Europa. Los 
Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en la Cumbre de Reikiavik (2023) 
subrayaron la importancia fundamental de la justicia social y de la Carta 
Social Europea (ETS n.º 35 y ETS n.º 163 (revisada), “la Carta”), cuyas 
normas constituyen un “mínimo de derechos” que no debe verse socavado 
en la práctica o la legislación nacional. 
 

2. La Asamblea Parlamentaria observa con preocupación que, a medida que 
las economías nacionales se integran cada vez más, las disparidades en las 
normas laborales, los salarios y los mecanismos de aplicación contribuyen a 
la creación de un mercado laboral dual en el que los trabajadores vulnerables 
(a menudo migrantes, trabajadores desplazados o empleados en la 
economía informal) se ven sometidos a condiciones de trabajo deficientes y 
no se benefician de una protección social adecuada. Además, la explotación 
laboral (que abarca desde la remuneración sistemáticamente insuficiente, la 
denegación de la protección social, las condiciones de trabajo inseguras y 
las jornadas excesivas hasta la coacción psicológica o física y, en el peor de 
los casos, el trabajo forzoso y la trata de seres humanos) constituye una 
grave violación de la dignidad humana y de los derechos fundamentales. 

3. El dumping social y la explotación laboral son contrarios a la Agenda de 
Trabajo Digno de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), basada en 

 
29 Referencia a la Comisión: Doc. 15823, Ref. 4770 del 13 de octubre de 2023. 
30 Proyecto de resolución adoptado unánimemente por la Comisión el 13 de marzo de 2026. 
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cuatro pilares (el empleo, la protección social, el diálogo social y los derechos 
en el trabajo (incluido el salario mínimo)), que se aplica a todas las personas 
que trabajan, tanto en el sector formal como en el informal. Los Estados 
miembros del Consejo de Europa también se han comprometido a cumplir la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, cuyo 
Objetivo 8 tiene por objeto “promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos”. 

4. La Asamblea subraya que todos los Estados miembros están sujetos al 
Convenio Europeo de Derechos Humanos (ETS n.º 5) y se han 
comprometido, en mayor o menor medida, en virtud de la Carta y su versión 
revisada, a defender los derechos socioeconómicos, incluidos el derecho a 
condiciones de trabajo justas, una remuneración equitativa, condiciones de 
trabajo seguras y saludables, la protección de los trabajadores migrantes y 
la no discriminación. Subraya además la importancia del Convenio del 
Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos (CETS 
n.º 197) para combatir las formas graves de explotación laboral y garantizar 
una respuesta centrada en las víctimas y basada en los derechos humanos. 

5. En este contexto, la Asamblea destaca la relevancia y la complementariedad 
de diversas normas jurídicas supranacionales establecidas por las directivas 
de la Unión Europea, los convenios de la OIT y los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos. 

6. La Asamblea acoge con satisfacción la declaración política aprobada en la 
Conferencia de Alto Nivel del Consejo de Europa sobre los derechos sociales 
(la Carta Social Europea), celebrada el 19 de marzo de 2026, e insta a los 
Estados miembros a que hagan un mejor uso de los criterios de referencia 
de la Carta, junto con otros instrumentos internacionales, para combatir de 
manera más eficaz el dumping social y la explotación laboral. Con este fin, 
recomienda en particular: 

a. reforzar los fundamentos jurídicos e institucionales nacionales que 
sustentan los derechos laborales, utilizando las normas de la Carta 
(en particular los artículos 2, 3, 4, 18, 19, 20 y E), y aceptar 
disposiciones adicionales de la Carta con el fin de combatir el dumping 
social de manera más eficaz; 

b. incentivar modelos económicos socialmente justos que ofrezcan 
empleo estable y seguro, situando en pie de igualdad los intereses 
económicos y los derechos socioeconómicos; 

c. proteger a los denunciantes que informen a las autoridades sobre la 
explotación laboral, establecer canales seguros para dicha denuncia 
y crear “barreras de protección” entre las autoridades encargadas de 
hacer cumplir la legislación laboral y las autoridades de inmigración, 
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empoderando a los trabajadores explotados para que reclamen los 
salarios atrasados sin temor a la expulsión o a la pérdida de la 
residencia; 

d. reforzar la colaboración social, garantizar la libertad de asociación y el 
derecho de sindicación ampliando los convenios colectivos sectoriales 
para que cubran a todos los trabajadores, especialmente en los 
sectores de alto riesgo y bajos salarios, e involucrando a los 
interlocutores sociales en las inspecciones sobre el terreno con 
múltiples partes interesadas; 

e. Aumentar significativamente los recursos (financiación y personal) 
destinados a las inspecciones de trabajo para cumplir los criterios 
mínimos de la OIT, permitir inspecciones basadas en el riesgo y 
garantizar sanciones efectivas y disuasorias por el incumplimiento de 
la legislación laboral; 

f. armonizar los controles y reforzar la colaboración transfronteriza, 
incluso con la Autoridad Laboral Europea y las autoridades fiscales, 
invocando, cuando proceda, el Protocolo por el que se modifica el 
Convenio sobre asistencia administrativa mutua en materia fiscal 
(CETS n.º 208); 

g. garantizar un salario mínimo digno y la paridad salarial para todos los 
trabajadores en los países de acogida, prohibir los contratos de cero 
horas y reducir la brecha salarial de género; 

h. promover una cooperación integrada y multilateral, replicando, cuando 
proceda, los modelos nórdicos de centros interinstitucionales (trabajo, 
migración, policía, Hacienda) para el intercambio de información, el 
intercambio de datos, el análisis de riesgos y la aplicación de la ley, 
centrándose en los casos de alto riesgo y transfronterizos; 

i. exigir la licencia y certificación obligatorias de las agencias de trabajo 
temporal, establecer sistemas de evaluación de riesgos, garantizar 
sanciones por incumplimiento y prohibir las agencias que operen 
como sociedades ficticias o sin actividad económica real en el país; 

j. reforzar la regulación y la rendición de cuentas en materia de 
subcontratación, imponiendo la responsabilidad solidaria a lo largo de 
toda la cadena de subcontratación, estableciendo límites estrictos a 
los niveles de subcontratación y garantizando la igualdad de 
condiciones, salarios y acceso a vías de recurso para todos los 
trabajadores, inspirándose en los modelos de aplicación de la 
legislación suizos y belgas; 

k. según proceda, garantizar la aplicación efectiva de las directivas 
pertinentes de la UE, incluso para los nacionales de terceros países y 
los trabajadores contratados a través de agencias de trabajo temporal; 

l. proporcionar a los trabajadores, especialmente a los migrantes y a los 
trabajadores desplazados, información accesible y multilingüe sobre 
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sus derechos y los puntos de contacto para obtener asistencia jurídica, 
incluso a través de los sindicatos; 

m. luchar contra el falso autoempleo y el empleo informal estableciendo 
criterios claros para clasificar a los trabajadores como empleados, 
ampliando las protecciones a los trabajadores de plataformas, 
aumentando la supervisión de los sectores conocidos por el falso 
autoempleo y recurriendo a amnistías específicas y a un registro 
simplificado con fines de regularización; 

n. impulsar y generalizar la responsabilidad social de las empresas 
mediante la aplicación de la diligencia debida en las cadenas de 
suministro, lo que exige a las empresas identificar, auditar y abordar 
los riesgos de dumping social. Las autoridades públicas y las 
empresas privadas deben negarse a trabajar con contratistas o 
proveedores que participen en prácticas de explotación; 

o. considerar la adopción de medidas positivas e incentivos que 
recompensen a las empresas virtuosas por adoptar normas sociales 
elevadas para sus trabajadores; 

p. Apoyar las negociaciones encaminadas a la elaboración de un 
instrumento internacional jurídicamente vinculante basado en los 
Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos y aplicar dichos Principios Rectores, tal y como 
se pide en la Recomendación CM/Rec (2016)3 del Comité de Ministros 
a los Estados miembros sobre derechos humanos y empresas. 

7. A la luz de las recomendaciones anteriores, la Asamblea insta a los 
parlamentos nacionales a que revisen y mejoren, cuando sea necesario, la 
legislación nacional para armonizarla con los compromisos internacionales 
del país destinados a combatir el dumping social y la explotación laboral. 
Anima a los parlamentos nacionales a que supervisen la aplicación de 
medidas concretas contra el dumping social y la explotación laboral por parte 
del Gobierno y los organismos públicos pertinentes. 

Proyecto de recomendación31 

1. La Asamblea Parlamentaria se remite a su Resolución … (2026) “Directrices 
europeas para combatir el dumping social y la explotación laboral”, a la 
Resolución 1993 (2014) “Trabajo digno para todos” y a la Recomendación 
2304 (2026) “El 65.º aniversario de la Carta Social Europea: los derechos 
sociales como fundamento de democracias resilientes y de la justicia social”. 

2. Con el fin de reforzar las medidas nacionales contra el dumping social y la 
explotación laboral, la Asamblea destaca la importancia de los criterios de 

 
31 Proyecto de recomendación adoptado unánimemente por la Comisión el 13 de marzo de 2026. 
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referencia consagrados en la Carta Social Europea (ETS n.º 35 y ETS n.º 
163 (revisada)) a la hora de orientar los esfuerzos de los Estados miembros 
en este ámbito, e invita al Comité de Ministros a: 

a. promover la aceptación de las disposiciones adicionales de la Carta y 
la ratificación de la Carta revisada y del Protocolo Adicional a la Carta 
Social Europea por el que se establece un sistema de reclamaciones 
colectivas (ETS n.º 158); 

b. señalar a la atención de los gobiernos nacionales las 
recomendaciones de actuación contenidas en su Resolución … 
(2026). 

3. La Asamblea subraya, además, que, para hacer frente de manera más eficaz 
a los efectos negativos de las actividades empresariales sobre los derechos 
humanos, incluidos los derechos socioeconómicos, es absolutamente 
necesario acelerar las negociaciones y adoptar un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante basado en los Principios Rectores de las Naciones 
Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos. Por lo tanto, insta al 
Comité de Ministros a que pida a los Estados miembros que apoyen 
activamente este proceso. 
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Doc. 16374 

1 de abril de 2026 

 

La protección de los derechos de autor en el ámbito de la inteligencia artificial 

Reporte32 

Comisión de Cultura, Ciencia, Educación y Medios 

Relator: Sr. Mogens Jensen, Dinamarca, Socialistas, Demócratas y Grupo de los 

Verdes 

 

Proyecto de resolución33 

1. La Asamblea Parlamentaria destaca que los derechos de propiedad 

intelectual constituyen un catalizador fundamental para la innovación y la 

inversión en diversos sectores industriales. 

 

2. La Asamblea valora el hecho de que las industrias culturales y creativas 

representen una fuerza económica significativa en Europa, con una plantilla 

que asciende a millones de personas. Estas industrias dependen de la 

legislación sobre derechos de autor para la protección de los derechos e 

intereses de los autores y otros titulares de derechos, así como para la 

remuneración de sus obras creativas y contribuciones. 

 

3. La Asamblea reconoce que la llegada de la era de la inteligencia artificial (IA) 

ha dado lugar a una serie de problemas especialmente complejos para el 

sector creativo. 

 

4. Con el fin de alimentar sus sistemas, ávidos de datos, las empresas de IA 

están rastreando Internet sin permiso previo y sin remunerar a los creadores 

de contenidos, basándose en disposiciones legislativas que no son ni claras 

ni adecuadas para su propósito. 

 
32 Referencia a la Comisión: Doc. 16165, Referencia 4888 del 23 de junio de 2025. 
33 Proyecto de resolución adoptado unánimemente por la Comisión el 12 de marzo de 2026. 
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5. El entrenamiento de la IA requiere la realización de copias en diferentes 

etapas: desde el rastreo inicial de la web y la creación, publicación en línea 

y descarga de conjuntos de datos, hasta el entrenamiento propiamente dicho 

de la IA con dichos conjuntos de datos y el uso del modelo resultante. Esas 

copias, si están protegidas por derechos de autor, constituyen actos de 

reproducción y requerirían la autorización de los titulares de los derechos 

pertinentes, a menos que estén amparadas por una excepción o limitación 

de los derechos de autor. 

 

6. La Asamblea señala que la legislación vigente de la Unión Europea no ofrece 

una solución a este problema. Las denominadas “excepciones relativas a la 

minería de textos y datos (TDM)”, que se adoptaron antes de la llegada de la 

IA generativa, imponen a los titulares de los derechos de autor la obligación 

de excluirse de esta excepción y no incluyen ninguna disposición relativa a 

la remuneración. 

 

7. Además, existen dudas sobre la aplicabilidad de las excepciones de minería 

de textos y datos a la IA generativa, en particular porque estas excepciones 

deben cumplir con el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 2001/29/CE, que 

establece que las limitaciones o excepciones solo se aplican a “determinados 

casos especiales que no entren en conflicto con la explotación normal de la 

obra u otro objeto protegido y no perjudiquen de manera injustificada los 

intereses legítimos del titular de los derechos”. 

 

8. La Asamblea subraya que dicho entorno jurídico resulta especialmente 

ventajoso para las empresas estadounidenses y chinas. Sin condiciones de 

igualdad, la innovación y la competencia en Europa se verán perjudicadas. 

En ausencia de equidad, se agravarán las disparidades existentes en materia 

de riqueza y poder. Lamentablemente, el actual sistema jurídico es incapaz 

de rectificar las deficiencias del mercado, ya que los reguladores y los 

competidores más pequeños carecen de los recursos financieros necesarios 

para hacer frente a los gastos jurídicos de miles de millones de dólares de 

los gigantes tecnológicos. Además, los propios procedimientos judiciales son 

inadecuados para abordar los bienes públicos, como la información fiable y 

la infraestructura digital, o las externalidades, entre ellas la desinformación y 

el daño medioambiental. 
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9. En concreto, la sostenibilidad del ecosistema de los medios de comunicación 

podría verse amenazada debido al valor económico inmediato y efímero de 

los contenidos informativos. Es importante señalar que los litigios 

prolongados no constituyen una solución eficaz ante la pérdida de ingresos 

cuando las plataformas utilizan dichos contenidos sin un pago justo. Durante 

los largos procedimientos judiciales, las plataformas pueden generar 

ingresos publicitarios y consolidar su posición en el mercado, mientras que 

los editores pierden ingresos que, a largo plazo, resultan irrecuperables. 

10. Por otra parte, las impresionantes capacidades de las herramientas de IA 

generativa para crear nuevos contenidos plantean otras cuestiones 

relacionadas con los derechos de autor. 

11. Existe un debate jurídico en curso sobre la posibilidad de proteger con 

derechos de autor las obras creadas mediante herramientas de IA, y sobre 

quién sería el titular de los derechos resultantes. Si bien parece obvio que 

una herramienta de IA no puede ser titular de derechos, podría ser necesario 

un análisis caso por caso para determinar si una obra creada con la 

intervención de una herramienta de IA puede tener a una persona física como 

autor. 

12. En cualquier caso, es importante señalar que el contenido generado por 

sistemas de IA que se basa en material protegido por derechos de autor tiene 

el potencial de infringir los derechos de reproducción, comunicación y puesta 

a disposición del público de los titulares de los derechos de autor. 

13. Los contenidos generados por IA con el objetivo de engañar a las personas 

(los denominados “deepfakes”) son motivo de gran preocupación. Los 

deepfakes no son intrínsecamente perjudiciales y pueden utilizarse con fines 

legales, como la parodia. Sin embargo, si se hacen un mal uso de ellos, 

pueden emplearse con fines de desinformación y para manipular la opinión 

pública en procesos electorales, además de violar los derechos de la 

personalidad al utilizar indebidamente la imagen y la voz de una persona. 

Esta violación de los derechos de la personalidad puede resultar 

especialmente perjudicial cuando se trata de la imagen de menores. 

14. A la luz de todas estas consideraciones, la Asamblea insta a los Estados 

miembros del Consejo de Europa a que adopten un enfoque regulador que 

equilibre los derechos e intereses de los proveedores de IA y los titulares de 

derechos, de modo que la innovación no se logre a expensas de los 
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creadores, y a que protejan a los ciudadanos y a la democracia en general 

contra el abuso de las herramientas de IA. A este respecto, deberían, en 

particular: 

a. aclarar en su legislación nacional que las excepciones al derecho de 

autor, como las relativas a la extracción de texto y datos introducidas 

por la Directiva (UE) 2019/790 de la Unión Europea sobre los derechos 

de autor y derechos afines en el mercado único digital, no son 

aplicables al entrenamiento de sistemas de inteligencia artificial; 

b. firmar y ratificar el Convenio Marco del Consejo de Europa sobre 

Inteligencia Artificial y Derechos Humanos, Democracia y Estado de 

Derecho (CETS n.º 225) y adoptar o mantener medidas para 

garantizar que se establezcan requisitos adecuados de transparencia 

y supervisión que faciliten a las partes con intereses legítimos, 

incluidos los titulares de derechos de autor, el ejercicio y la defensa de 

sus derechos de propiedad intelectual; 

c. exigir a los proveedores de sistemas de IA que revelen los datos de 

entrenamiento, de modo que los titulares de derechos puedan hacer 

valer sus derechos y aportar pruebas ante los tribunales en caso de 

cualquier utilización no autorizada de sus contenidos; 

d. introducir en sus legislaciones nacionales una norma según la cual se 

presuma que los sistemas de IA comerciales han sido entrenados con 

material protegido por derechos de autor en los casos en que no se 

cumplan los requisitos de transparencia; 

e. introducir, en su legislación nacional, normas de remuneración 

equitativa basadas en una valoración independiente para los casos en 

que no sea posible el acceso a los datos, y apoyar los sistemas de 

licencias colectivas a este respecto; 

f. introducir un modelo de arbitraje de oferta final obligatorio que permita 

a una de las partes negociadoras solicitar un arbitraje vinculante al 

ministerio nacional competente cuando otra de las partes haya roto las 

negociaciones, haya rechazado una solicitud de negociación o cuando 

parezca improbable que las negociaciones conduzcan a un resultado; 

g. exigir que el contenido generado por sistemas de IA se identifique 

como tal mediante un etiquetado adecuado que sea legible por 

máquina, interoperable y fácilmente identificable por los seres 

humanos; 
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h. exigir que la distribución no autorizada de imitaciones realistas 

generadas digitalmente de características personales se considere 

ilegal en su legislación nacional; 

i. exigir que los intérpretes y artistas estén protegidos contra la 

distribución no autorizada de imitaciones realistas generadas 

digitalmente de sus interpretaciones o realizaciones artísticas; 

j. promover la alfabetización mediática e informacional, e invertir en 

programas de educación mediática y cívica para fomentar el 

pensamiento crítico, especialmente en lo que respecta a las 

herramientas de IA y la comprensión de sus resultados. 

15. La Asamblea insta a los proveedores de inteligencia artificial a que garanticen 

la transparencia de los datos utilizados para el entrenamiento de la 

inteligencia artificial y a que den muestras de apertura al diálogo y buena 

voluntad en las negociaciones con los titulares de derechos. 
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V. Ficha Técnica de la República 

Francesa 
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Superficie: 632.702,3 km2  
 
 
Límites territoriales: Limita al oeste con el océano Atlántico, al sur los límites son 
el mar Mediterráneo, Mónaco e Italia, además al suroeste comparte frontera con 
España, Andorra y el mar Cantábrico; al norte se encuentra el Canal de la Mancha, 
el mar del Norte y Bélgica y por último al este tiene fronteras con Luxemburgo, 
Alemania y Suiza. 
 
División administrativa: Tiene 13 regiones metropolitanas: Bretaña (Bretagne), 
Centro-Valle del Loira (Centre-Val de Loire), Córcega, Isla de Francia, Provenza-
Alpes-Costa Azul, País del Loira, Normandía, Altos de Francia, Gran Este, Nueva 
Aquitania, Occitania, Borgoña-Franco Condado, y Auvernia-Ródano-Alpes.  

FICHA TÉCNICA: FRANCIA 

-Actualizada al 12 de noviembre de 2025 
 
Nombre oficial: República de Francesa.   
 
Capital: París.   
 
Día Nacional: 14 de julio (Día de la toma de la Bastilla).   
 
Población:  mil 68,374,591lones de habitantes (2025, 
FMI). 
 
Indicadores sociales (Est. 2024):  

• Índice de desarrollo humano: 0,910/28   (2023, PNUD). 

• Esperanza de vida:  85.7 años.        

• Tasa de natalidad:  9.9 nacimientos / 1,000 habitantes. 

• Tasa de mortalidad:  10 muertes / 1,000 habitantes. 

• Índice de alfabetización: 99% (2023, Banco Mundial).  

• Índice de pobreza: 15.4% (2024, Banco Mundial). 

• Distribución de la riqueza: 32 (2021, Banco Mundial). 
 
Idiomas: francés (oficial) 100%, dialectos e idiomas 
regionales en declive (provenzal, bretón, alsaciano, corso, 
catalán, vasco, flamenco, occitano, picardo). 
 
Religiones: Católicos romanos 47%, musulmanes 4%, 
protestantes 2%, budistas 2%, ortodoxos 1%, judíos 1%, 
otros 1%, ninguno 33%, no especificado 9% (estimación de 
2021). 
 
Moneda: euro. 
 
Fuentes:  Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación de España; CIA Factbook; Fondo Monetario 
Internacional, Banco Mundial y Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 
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Tiene 12 territorios de ultramar: Guadalupe, Guyana, Martinica, Isla de la Reunión, 
Mayotte, Nueva Caledonia, Polinesia Francesa, San Bartolomé, San Martín, Saint-
Pierre-et-Miquelon, Tierras Australes y Antárticas Francesas, y las Islas de Wallis y 
Futuna. 

 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 
 
Forma de Estado: República presidencialista. Su Constitución data del 28 de 
septiembre de 1958.34 
 
Poder Ejecutivo: El Poder Ejecutivo está compuesto por el presidente de la 
República, quien es el jefe de Estado. Es elegido por sufragio directo para un 
periodo de cinco años debiendo obtener la mayoría absoluta de los votos válidos. 
Si esta cifra no se obtiene al término de la primera ronda se realiza una segunda 
vuelta. El cargo es renovable una vez de manera consecutiva.35 Tiene la facultad 
de nombrar al primer ministro, quien es el jefe de Gobierno, y a su gabinete. Entre 
las funciones del primer ministro destacan determinar el importe de los gastos e 
ingresos del Estado y preparar una parte de los proyectos de Ley.  
 
El presidente puede disolver la Asamblea Nacional casi a voluntad, pero no puede 
hacerlo más de una vez en menos de un año. Esta facultad casi irrestricta es uno 
de los pilares fundamentales del régimen semipresidencial, otorgando al jefe de 
Estado una ventaja estratégica frente al Poder Legislativo. En cambio, el parlamento 
no puede destituir al presidente mediante procedimientos ordinarios.36 El presidente 
es Emmanuel Macron (República en Marcha), desde el 14 de mayo de 2017, y el 
primer ministro es Sébastien Lecornu desde el 10 de octubre de 2025.  
 
Poder Legislativo: El parlamento francés es bicameral. La Asamblea Nacional es 
el órgano principal con 577 miembros que son electos por sufragio universal y tiene 
la atribución de poder destituir, mediante un voto de no confianza, al primer ministro 
y a los miembros del gabinete. La duración de la Legislatura es de cinco años, 
aunque puede ser disuelta por el presidente. Las últimas elecciones tuvieron lugar 
en julio de 2024. 
 
El Senado es la cámara de representación territorial con 348 miembros. El mandato 
de los senadores es de seis años, quienes son electos por sufragio universal 

 
34 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España. Ficha país – Francia. Consultado 
el 18 de marzo de 2020 en la URL: https://bit.ly/2WpbD8z 
35 Embajada de Francia en México. Guía: las elecciones presidenciales francesas. Octubre de 2017. 
Consultado el 18 de marzo de 2020 en: https://bit.ly/2Zhs9Fw 
36 Pedro Aguirre. Sistemas Políticos y Electorales Contemporáneos. Francia. Consultado el 29 de 
julio de 2018 en la URL: https://bit.ly/3a1wAdR 
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indirecto en cada departamento administrativo. Para la elección de senadores se 
integra un Colegio Electoral compuesto por diputados, senadores, concejeros 
regionales, concejales del condado y concejales municipales (estás autoridades 
locales son electas por sufragio universal).  
 
Existe una renovación del Senado cada tres años en la que se elige a 
aproximadamente a la mitad de los senadores: la primera serie elige a 170 escaños 
y la segunda renueva 178 escaños.37 Las últimas elecciones fueron en septiembre 
de 2023. 
 

Composición de la Asamblea Nacional  

Grupo Número de miembros 

Nuevo Frente Popular (NFP)/UG  178 

Ensemble (mayoría presidencial)  150 

Agrupación Nacional (RN)  125 

Los Republicanos  39 

Otros 85 

Total 577 

Mujeres 208 (36.2%)  

Hombres 369 (63.8%)  

Total 577  
Fuente: Elaboración propia con información de Assemblée Nationale.   
 
Composición del Senado de Francia  

 
37 Sénat. Mode d´election des sénateurs. Consultado el 18 de marzo de 2020 en la URL: 
https://www.senat.fr/role/senate.html 

Grupo Político Siglas 
Número de 
miembros 

Los Republicanos (Derecha conservadora) REP 131 

Socialista, Ecologista y Republicano SER 64 

Unión Centrista UC 56 

Agrupación de los Demócratas, Progresistas e 
Independientes (Antes En Marcha / Renacimiento) 

RDPI 22 

Los Independientes – República y Territorios LIRT 19 

Comunista Republicano Ciudadano y Ecologista - 
Kanaky 

CRCE-K 18 

Ecologista - Solidaridad y Territorios (Nuevo grupo) GEST 17 

Agrupación Democrática y Social Europea (Rally) RDSE 16 

Senadores sin lista (No inscritos) RASNAG 5 
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Distribución por Género (2025) 

Género Número Porcentaje 

Mujeres 126 36.2% 

Hombres 222 63.8% 

Total 348 100% 

Fuente: Sénat. Liste des sénateurs par groupes politiques. Consultado el 28 de noviembre  de 2025 
en: http://www.senat.fr/grp/index.html 

    
Poder Judicial: El sistema judicial está representado por el Tribunal de Casación, 
que es el más alto Tribunal de Francia. Uno de sus principales objetivos es unificar 
la jurisprudencia para asegurar que la interpretación de los textos sea la misma en 
todo el país.38  
 
El Tribunal de Casación está integrado por un presidente del tribunal, seis 
presidentes de división, 120 jueces de primera instancia y 70 jueces adjuntos 
organizados en seis divisiones (tres civiles, una comercial, una laboral y una penal) 
y un Consejo Constitucional.39   
 
El Consejo Constitucional tiene la facultad de revisar la constitucionalidad de los 
actos gubernamentales y de las leyes emanadas del Parlamento. Se integra por 
nueve magistrados por un periodo de nueve años no renovable.40  
 
Los tribunales se clasifican en civiles y penales. En los primeros se ubican los 
tribunales de primera y de segunda instancia, el tribunal de comercio y un tribunal 
laboral (Conseil des prud’hommes). En materia penal existen tribunales de primera 
y segunda instancia (tribunal de police y tribunal correctionnel), una Corte Criminal 
(Cour d’assises). La Corte de Apelaciones está compuesta reexamina las 
sentencias dictadas en materia civil, comercial, laboral o penal. Los tribunales 
administrativos están separados de los tribunales judiciales (civiles y penales) y son 
independientes de la administración pública. Existen tres niveles de jurisdicción: 

 
38 Cour de Cassation. Le rôle de la Cour de Cassation. Consultado el 18 de marzo de 2020 en la 
URL: https://bit.ly/2UmgB3r 
39 Central Intelligence Agency. The Worl Factbook, France. Consultado el 18 de marzo de 2020 en 
la URL: https://bit.ly/33EKu3f 
40 Cour de Cassation. Op. cit.  

Grupo Político Siglas 
Número de 
miembros 

Total  348 
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tribunales administrativos, cortes administrativas de apelación y el Consejo de 
Estado.41 
 

CONTEXTO POLÍTICO ACTUAL 
 
Contexto Electoral y Fragmentación Parlamentaria La actual inestabilidad 
institucional en Francia tiene su origen en la compleja aritmética electoral surgida 
de los últimos comicios. El presidente Emmanuel Macron aseguró su segundo 
mandato quinquenal en las elecciones presidenciales de abril de 2022, 
imponiéndose en la segunda vuelta con el 58,55% de los votos frente a Marine Le 
Pen. Sin embargo, su capacidad de maniobra se vio severamente limitada tras las 
elecciones legislativas anticipadas celebradas el 30 de junio y el 7 de julio de 2024. 
De los 577 escaños de la Asamblea Nacional, ninguna fuerza obtuvo la mayoría 
absoluta, resultando en una cámara dividida en tres grandes bloques: la coalición 
de izquierda y ecologistas Nouveau Front Populaire, que logró una mayoría relativa 
con 182 escaños; la alianza oficialista Ensemble, con 159 diputados; y el partido de 
extrema derecha Reagrupación Nacional junto a sus aliados, que alcanzó los 142 
escaños. La derecha tradicional de Los Republicanos quedó en una cuarta posición 
con 68 escaños, actuando como una fuerza clave para la formación de mayorías 
puntuales42. 
 
Crisis de Gobierno y Sucesión de primeros ministros Esta fractura parlamentaria ha 
provocado una volatilidad sin precedentes en el Poder Ejecutivo, precipitando la 
caída de dos gobiernos en menos de un año. En diciembre de 2024, apenas tres 
meses después de asumir el cargo, cayó el gobierno del conservador Michel 
Barnier. Le sucedió el líder centrista François Bayrou, quien logró la aprobación de 
los presupuestos para 2025. No obstante, al no conseguir el consenso necesario 
para un plan de reducción del gasto público para el ejercicio siguiente, Bayrou 
sometió su mandato a una Cuestión de Confianza bajo el artículo 49.1 de la 
Constitución el 8 de septiembre de 2025. La Asamblea Nacional le negó la 
confianza, obligando a la dimisión en bloque de su gabinete43. 
 
Situación Actual: El Gabinete Lecornu y la Estrategia Fiscal Ante este vacío de 
poder, el presidente Macron nombró como nuevo primer ministro a Sébastien 
Lecornu, quien hasta entonces se desempeñaba como Ministro de Defensa. Tras 
una breve dimisión táctica para reajustar su equipo, Lecornu fue ratificado en el 
cargo el 10 de octubre de 2025. La prioridad absoluta de su administración es el 

 
41 Ministère de la Justice. The Judiciary in France. s. l. s. f. Consultado el 20 de agosto de 2019 en 
la URL: https://bit.ly/2Z00FJ4 
42 Consejo Constitucional: Décision n° 2022-197 PDR du 27 avril 2022, Proclamación oficial de los 
resultados de la elección presidencial. Consultado el 28 de noviembre en la URL: 
https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2022/2022197PDR.htm 
43 Ministerio de Relaciones Exteriores de España. Ficha país Francia. Consultado el 28 de noviembre 
de 2025 en la URL: https://www.exteriores.gob.es/documents/fichaspais/francia_ficha%20pais.pdf 
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saneamiento de las finanzas públicas, con el objetivo de reducir el déficit fiscal 
desde el 6,0% registrado al cierre de 2024 hasta el 3% fijado como meta para 
202944. 
 
Para lograr la viabilidad política de los presupuestos de 2026 y evitar una nueva 
censura parlamentaria, el primer ministro Lecornu ha tomado la decisión estratégica 
de suspender la aplicación de la controvertida reforma de las pensiones de 2023. 
Esta medida busca distender el clima social y político, facilitando la negociación con 
la oposición necesaria para encauzar la consolidación fiscal45. 
 
Poder Territorial En contraste con la inestabilidad nacional, los gobiernos locales 
mantienen sus mandatos vigentes. Las últimas elecciones municipales tuvieron 
lugar en marzo y junio de 2020, mientras que las regionales se celebraron en junio 
de 2021, consolidando en estos niveles territoriales a los partidos tradicionales que 
hoy se encuentran debilitados en la Asamblea Nacional46. 
 

POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGÍA 
 
La piedra angular de la diplomacia francesa actual, definida en la "Revisión Nacional 
Estratégica", es el fortalecimiento de la soberanía europea. Francia promueve 
activamente el concepto de "Autonomía Estratégica", buscando que la Unión 
Europea desarrolle capacidades propias en materia de defensa, tecnología y 
seguridad económica, reduciendo su dependencia de potencias externas. Este 
enfoque no se plantea como opuesto a la OTAN, sino como un pilar europeo 
complementario que refuerce la Alianza Atlántica. Francia aboga por una industria 
de defensa común y una mayor integración política en el seno de la UE, postura que 
ha cobrado urgencia tras la invasión rusa de Ucrania47. 
 
Más allá de la seguridad tradicional, el Quai d'Orsay (Cancillería francesa) ha 
institucionalizado dos prioridades transversales. Primero, la diplomacia climática, 
donde Francia actúa como garante de los Acuerdos de París y promotora de las 
finanzas verdes globales a través de iniciativas como el "Pacto de París por los 
Pueblos y el Planeta". Segundo, la implementación de una "Diplomacia Feminista", 
adoptada oficialmente en 2019, que exige que la igualdad de género sea un objetivo 

 
44 Ibidem.  
45 Ibidem. 
46 Ibidem.  
47 Ministerio para Europa y de Asuntos Exteriores: Diplomacia Feminista (Documento marco) y 
Estrategia de Francia en el Indo-Pacífico. Consultado el 28 de noviembre en la URL: 
https://www.diplomatie.gouv.fr/es/politica-exterior/diplomacia-feminista/estrategia-internacional-de-
francia-para-una-diplomacia-feminista-2025-2030/ 
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central en toda su ayuda oficial al desarrollo y en sus posiciones en foros 
multilaterales48. 
 

CONTEXTO ECONÓMICO  
  
Francia, séptima economía global, mantiene una 
trayectoria de crecimiento moderado con un aumento 
del PIB del 1.1% en 2024, sostenido por el gasto 
público frente a una notable contracción de la 
inversión privada. Las proyecciones del FMI anticipan 
una leve desaceleración al 0.8% en 2025 debido a la 
consolidación fiscal, seguida de un repunte al 1.1% 
en 2026 impulsado por la recuperación del consumo 
privado y la baja en los costos crediticios. Un factor 
positivo es el control inflacionario, con una previsión 
de descenso del 2.4% (2024) al 1.9% (2025), 
alineándose con los objetivos europeos49. 
 
El principal desequilibrio del país reside en sus finanzas públicas. El déficit fiscal 
alcanzó el 6.1% del PIB en 2024 y, pese a los ajustes, se proyecta un déficit 
persistente del 5.5% para 2026, lo que empujará la deuda pública hasta el 117.6% 
del PIB. En contraste, el mercado laboral muestra resiliencia, alcanzando una tasa 
de empleo histórica del 74.7% y un desempleo del 7.3% en 2024, aunque se prevé 
un ligero deterioro hacia 2026 debido a la menor creación de empleos50. 
 
La economía francesa se apoya en un robusto sector terciario (69.7% del PIB), 
liderado por el turismo —con un récord de 100 millones de visitantes en 2024— y 
un sistema bancario de relevancia sistémica. Por el contrario, el sector primario 
experimentó una caída productiva del 7.5% en 2024 debido a factores climáticos, 
pese a que Francia sigue siendo la mayor potencia agrícola de la UE. La industria 
manufacturera presenta un comportamiento dual: mantiene liderazgo global en 
sectores de alto valor (aeroespacial, lujo, farmacéutica) mientras enfrenta una caída 
general de la producción (-1.9% a finales de 2024) que busca revertir mediante la 
transición verde y digital51. 
 

 
48 Presidencia de la República: Revue nationale stratégique (Revisión Nacional Estratégica) y 
discursos sobre la Soberanía Europea (La Sorbona y Bratislava). Consultado el 28 de noviembre en 
la URL: https://www.sgdsn.gouv.fr/files/files/Revue%20nationale%20strat%C3%A9gique%20-
%20Espagnol.pdf 
49 Santander Trade Markets “Francia: Panorama económico y político”. Consultado el 28 de 
noviembre de 2025 en la URL: https://santandertrade.com/en/portal/analyse-
markets/france/economic-political-outline 
50 Ibidem.  
51 Ibidem. 

Estructura del Producto Interno 
Bruto en Francia (2024): 
 

• Agricultura: 1.4% 
• Industria: 17.5% 
• Servicios: 70.4% 

 
Fuente: ONU.  
https://data.un.org/en/iso/ml.html 
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Comercio Exterior (2023)52 

Principales socios comerciales: 

 

• Exportaciones: Alemania 11%, Italia 

9%, EE. UU. 8%, Bélgica 8%, España 

7% . 

 

• Importaciones: Alemania 15%, 

Bélgica 11%, Países Bajos 9%, 

España 8%, Italia 8%. 

 

Principales exportaciones: aeronaves, 

automóviles, medicamentos envasados, 

turbinas de gas, piezas/accesorios para 

vehículos.  

 

Principales importaciones: Automóviles, 

gas natural, petróleo crudo, petróleo 

refinado, prendas de vestir.  

 
POLÍTICA EXTERIOR 

 
La diplomacia francesa se sustenta en una larga tradición basada en el derecho a 
la autodeterminación de los pueblos, la defensa de los derechos humanos, el Estado 
de derecho y la democracia. Su doctrina busca equilibrar la preservación de la 
independencia nacional con la promoción de la solidaridad regional e internacional. 
 
Francia se ha consolidado como una potencia de influencia global fundamentada 
por su estatus como uno de los cinco miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y en su condición de potencia nuclear 
reconocida. Su diplomacia se rige por una doctrina histórica que equilibra la 
independencia nacional con la solidaridad internacional, defendiendo principios 
inalienables como el derecho a la autodeterminación de los pueblos, el Estado de 
derecho, la democracia y los derechos humanos. Este compromiso multilateral se 
articula a través de una extensa red diplomática y su pertenencia activa a 
organismos clave como la OTAN, el G7, el G20, la OMC y la OCDE (cuya sede 
alberga en París, al igual que la de la UNESCO)53. 
 
La Unión Europea constituye el pilar fundamental de la acción exterior francesa. 
Desde la visión de los "padres fundadores" Robert Schuman y Jean Monnet, hasta 
la actualidad, Francia ha impulsado hitos decisivos como el Sistema Monetario 
Europeo, el Espacio Schengen y el Euro. El eje político París-Berlín se mantiene 
como el motor indispensable para la integración comunitaria. La continuidad de esta 

 
52 CIA. The World Factbook. Francia. Op. cit. 
53 Ministerio de Europa y Asuntos Exteriores “Estrategia internacional de Francia para una diplomacia 
feminista (2025-2030)” Consultado el 28 de noviembre de 2025 en la URL: 
https://www.diplomatie.gouv.fr/es/politica-exterior/diplomacia-feminista/estrategia-internacional-de-
francia-para-una-diplomacia-feminista-2025-2030/ 
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política busca garantizar la paz y consolidar a Europa como una potencia económica 
y política capaz de competir con bloques como América del Norte o Asia54. 
 
En el ámbito de seguridad, Francia alinea su estrategia —actualizada en la Revisión 
Estratégica de 2017— con los retos del terrorismo, el desarme y la no proliferación. 
Mantiene una fuerza de disuasión nuclear adaptada a las nuevas realidades y 
contribuye significativamente a la seguridad colectiva mediante el Eurocuerpo y las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU, organismo del cual es el sexto 
mayor contribuyente financiero55. 
 
El Ministerio de Europa y Asuntos Exteriores ha estructurado su proyección actual 
en torno a diplomacias sectoriales clave56: 
 

• Diplomacia Feminista: Elevada a prioridad estratégica, destaca la 
copresidencia junto a México del "Foro Generación Igualdad" (2021). La meta 
establecida es que, para 2025, el 75% de los proyectos financiados por la 
ayuda pública francesa promuevan la igualdad de género. 

• Cooperación y Desarrollo: Francia es el quinto mayor donante mundial. Su 
acción se rige por la "Ley de programación relativa al desarrollo solidario" 
(2021) y se complementa con una sólida estructura de acción humanitaria de 
emergencia. 

• Francofonía y Cultura: Con el francés como la quinta lengua global y oficial 
en 32 países, París impulsa la Organización Internacional de la Francofonía 
no solo como un foro lingüístico, sino político y económico. Esto se apoya en 
una vasta red de institutos culturales, alianzas francesas y medios como TV5 
y RFI. 

• Nuevas Fronteras Diplomáticas: Francia ha desarrollado estrategias 
específicas para la Diplomacia Digital (ciberseguridad y gobernanza abierta), 
la Diplomacia Científica (atracción de talento e investigación) y la Diplomacia 
Deportiva, capitalizando eventos de alto impacto como los Juegos Olímpicos 
y Paralímpicos de París 2024. 

 
 
 

 
54 Ibidem. 
55 Ibidem. 
56 Ibidem. 
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